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bosque i guachi al es que revestían el sitio, i 12 heridos, entre los 
cuales se contaba el jefe de la columna antioqueña, Villegas, 
el comandante i el abanderado del batallón centralista " Salami-
na." Por parte de los federalistas hubo también varios muertos, 
entre ellos el comandante de caballería Cipriano Millan, quien 
recibió tres balazos al dar una carga decisiva; i entre los heridos 
figuraron los capitanes Pocpie IMarin i Ampudía, que se distin
guieron mucho en la jornada. 

A este combate siguióse el 28 del mismo mes una gran bata-
lia en Mauizáles, mandada por el Jeneral Mosquera en persona 
i resistida por los jefes Enao i Posada. A las diez de la ma
ñana se rompió el fuego por ambas partes, i no terminó sino 
hasta después de las seis. Por parte de Antioquia peleaban mas 
de 2,000 hombres, en campo propio, escojido i fortificado de an
temano. Por parte del Cauca el número era algo mayor, pero 
este esceso no valia nada, teniendo que lidiar a campo raso bajo 
el certero fuego de soldados hechos al manejo de las armas i ocul
tos detras de parapetos. Sinembargo, el Jeneral Mosquera logró 
su objeto, i al amanecer del día siguiente estaban rodeados sus 
enemigos, i colocadas convenientemente sus piezas de artillería-
para batirlos en brecha. Mas él no había ido allí para compla
cerse en la matanza de sus hermanos, como lo hacia Ospina sir
viendo de caporal al ejército del Norte ; i el combate del dia 
anterior habia costado a la patria la pérdida de mas de 200 
hombres, entre los cuales se encontraba el vencedor del alto de 
las Guacas, el intrépido i sereno Zúñiga. ¿Qué hizo pues el Je
neral Mosquera? En vez ele lanzar su metralla con la nueva luz 
i de acribillar a sus enemigos, levantó en alto el símbolo do la 
paz ; esa misma bandera blanca que ya no abandonó mas, i que 
hasta el 18 dejulo todos vimos en sus manos tendida a Ospina, 
antes como después de la victoria, i desgarrada por las balas que 
le lanzaba este por toda contestación. 

Mas Enao i Posada no tenían la misma manera de ver las 
cosas que el invasor de Santander, i se prestaron gustosos a en
trar en conferencias de paz con el Gobernador del Cauca, como 
dias atrás lo habían hecho para regularizar la guerra, contra la 
voluntad de Jiraldo que la quería sin regla ni principio. En esas 
conferencias reinó la mejor armonía entre las partes negociado-
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ras, representadas por los señores Policarpo Martínez, Jen eral 
del Estado, Juan Antonio Salazar i Simón Arboleda, por parte 
del Cauca; i por los señores Braulio Enao, Eliseo Arbeláez i 
Marceliano Vélez, por parte de Antioquia, firmándose una es
ponsión en que se estipulaba: la suspensión de hostilidades del 
Gobernador del Cauca contra el Gobierno jeneral; la revocación 
del decreto de 8 de mayo separando el Estado del Cauca del 
resto de la Confederación; su sometimiento al Gobierno jeneral; 
la espedicion de una amnistía en favor de los cancanos rebeldes 
al Gobierno del Estado; i la entrega de las armas de la Confe
deración que parasen en manos del ejército federalista (unos 
ciento i pico de fusiles). 

Por su parte el Gobierno jeneral debería espedir una am
nistía en favor de los comprometidos en los movimientos polí
ticos contra lo que se llamaba orden jeneral. 

He aquí la paz asegurada. Esa esponsión, aun suponiendo 
toda la justicia de parte de Ospina, no era mas que el fin lójico 
de la guerra. Dando por vencido i capturado al Jeneral Mos
quera, Ospina no podía mas que reincorporar el Cauca, recabar 
sus armas i perdonar a los derrotados. ¿Qué ha debido hacer 
pues? - Aprobar en el acto ese tratado, que era mas de lo que se 
podia esperar en las circunstancias, devolviendo la tranquilidad 
a la nación. Pero no hizo sino todo lo contrario : no lo aprobó, 
haciendo que continuase la guerra, i poniendo una vez mas en 
culminante evidencia que él no había querido nunca la paz de 
la Pepública. 

Vencidos los federalistas del Norte i aherrojados la mayor 
parte en la cárcel pública do Bogotá, desarmado el Jeneral Mos
quera, ¿qué mas podia querer el l&jitimista Ospina? Los ene
migos que le quedaban en el país, ademas de la influencia des
favorable que hubieran ejercido en ellos estos sucesos, eran inca
paces por sí solos de resistir a todo el empuje de la Confedera
ción ; habrían, pues, sucumbido o sometídose igualmente, i la 
nación se habría visto tranquilizada, aunque esclava, en pocos 
meses. 

Sinonibargo, Ospina tenia mas hiél que sana política en el 
alma. Mosquera lo sabia así, i por eso firmó en Manizáles todo 
lo que se le pidió. Eso fué su gran paso, ese su golpe maestro 
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de habilidad en la presente lucha, no obstante el disgusto que 
produjo entonces entre los federalistas, cuya impaciencia les ha
cia creer que todo lo que no fuera batallas ganadas o perdidas, 
era baldío en la cuestión. 

Ospina no aprobó la esponsión, i desde ese día, según la pre
visión del Jeneral Mosquera, quedó perdido en la opinión de 
todos, escepto en la de su pequeño círculo de derrotados del 
Cauca i de Bolívar. Los que no habían visto claro en la cues
tión política, vieron entonces, i todo lo que subió el Gobernador 
del Cauca en la balanza de la opinión pública, bajó el sangui
nario i traidor Presidente de la República, 

¿I cómo no habia de suceder así, cuando Mosquera habia lo
grado las tres grandes cosas que se habia propuesto, i que sin 
la esponsión de Manizáles nunca hubiera podido lograr, a saber: 
1.a el desarme i disgusto de Antioquia, mientras 61 marchaba 
sobre Cundinamarca; 2. a la anulación completa de Ospina por 
su traición manifiesta a la República; i 3.a el aumento de 
su prestijio político a los ojos de todos los hombres pensadores 
del país? 

El desarme o neutralidad de Antioquia (cosa que se logró 
por todo el tiempo que el Jeneral Mosquera habia previsto i ne
cesitaba) era una conquista casi decisiva en la cuestión ; i tanto 
mas importante, cuanto que la alcanzábala diplomacia, después 
de no haberla logrado los mismos altos intereses políticos i co
merciales de todo el Estado, la opinión de la República i el es
fuerzo honrado de todos los hombres de bien. 

La traición do Ospina hasta antes de la esponsión de Ma
nizáles, era punto de mera controversia entro algunos, i entre 
otros una mera acusación del partido liberal, que debia recha
zarse por inicua e infamo ; pero vino la esponsión, i Ospina, ne
gándole su aprobación, cayó en el lazo que le habia puesto el 
Jeneral Mosquera, i todo el mundo le vio ya en plena desnudez 
i en pleno delito. 

En cuanto al aumento de prestijio en el Jeneral Mosquera, 
esto eralójico al ver como una sola firma, puesta al. pié de unas 
cuantas articulaciones, habia logrado triunfos tan necesarios 
como decisivos. 

He ahí el triple i brillante resultado de la esponsión de Ma-
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nizáles. Desde ese momento la causa de los Estados no tuvo 
•nada que temer de sus enemigos. 

Ospina dijo mucho después, i por incidencia, que no había 
aprobado la esponsión porque Mosquera no la habría cumplido 
por su parte. Miserable i ridicula disculpa! Mosquera sí habría 
cumplido lo que había estipulado, i así lo decía a los caucanos 
en su proclama de Gartago de 8 de setiembre, cuando esclama
b a . . . . " Caucanos, seré leal en el cumplimiento de lo pactado 
en la esponsión; mas si ella no fuere relijiosamente aprobada, 
tendremos el dolor de combatir nuevamente. . . . " El Goberna
dor del Cauca no amenazaba con la guerra otra vez, sino preci
samente cu el caso de que la esponsión no fuera aprobada; i aun 
así, no era que él la baria, sino que se defendería, pues no le que
daba mas partido que defenderse o entregarse ignominiosamente 
a su enemigo, para que le degradase a son de tambor en una 
plaza pública i le fusilase en seguida ! 

Pero supongamos que ciertamente el Jen eral Mosquera hu
biera procedido de mala fe en este negocio, ¿ qué perdía Ospina 
con poner esa mala fe en evidencia ante la nación i la historia? 
ISTo hubiera perdido nada, i antes sí hubiera ganado mucho con 
el descrédito do su poderoso rival. 

V I I . 

Mas, así como se había mostrado torpe político Ospina en 
este grave negocio, se mostró pequeño en los medios de que se 
valió para ganar tiempo i no aprobar la esponsión. Hizo circu
lar en Bogotá (5 de setiembre) un boletín en que publicaba la 
noticia del combate de Manizáles i las bases de la esponsión de 
29 de agosto, en cuyo prólogo o introducción decia: " E l Poder 
Ejecutivo no ha recibido el parte oficial, pero sabe oficialmente 
lo que publica." Esto no era mas que para significar que no re
solvía nada sobre la esponsión, porque no la tenia oficialmente; 
i, al tiempo mismo que decia esto, se la mandaba al Jeneral hie
rran, que había quedado en Santander, para que este se la devol
viese de allí de nuevo, como lo hizo el 27 del mismo mes. 

Mientras que la esponsión iba así de Heredes a Pilatos, Os
pina, su circulo de derrotados del Cauca i Bolívar i los emplea
dos hambrones que le rodeaban, propalaban la especie de que 
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el Jeneral Herran les liabia hecho traición mandando a Posada 
a Manizáles con instrucciones de que tratara con Mosquera, por 
la circunstancia de ser este, suegro del Jeneral en jefe; como si 
cupiera traición para el Gobierno jeneral en lo que se había pac
tado. Mas el destino como que no reservaba al Jeneral Posada 
mas que golpes de esta naturaleza en toda la revolución. Ya se 
ha visto lo que decia Ospina de él a Carrillo a propósito de la 
revolución de Bolívar. Después (en carta a Julio Arboleda de 
1.° de octubre de 1860) decia: " El Jeneral Posada recibió aho
ra meses la promesa de que iria. mandando la flotilla (espedicion 
organizada en Honda contra los Estados de la costa), pero como 
su irresolución ha sido tan funesta, temo que ahora lo s e a . . . . " 
Ahora se le acusaba de traidor; el 18 de julio se le levantó el 
cuento de que no había hecho nada, i que había estado en el 
cortejo victorioso del Jeneral Mosquera en la plaza de la Cons
titución. Sinembargo, él siempre iba donde le mandaban, i ha
cia lo que podia. 

Presentada por este prisma odioso la cuestión a los imbéci
les, Ospina creyó que triunfaba, i escribía muí orondo a Julio 
Arboleda en su carta citada atrás : " Anoche (31 de setiembre) 
ha llegado de Salamiua el seííor Arbeláez, representante i co
mandante de un cuerpo de la 3. a División, con la misión de ma
nifestar al Gobierno las razones reservadas que tiene el doctor 
Jiraldo, Gobernador de Antioquia, para juzgar que debe apro
barse la capitulación de Manizáles, contra la cual Italia opinado 
antes; no he visto todavía al señor Arbeláez, pero ya adivino 
cuáles serán las razones que trae. La tal capitulación, que lla
man esponsión, ES EL DISPARATE MAS TORPE QUE HA PODIDO FIR

MARSE." 

Empero, decimos nosotros, con perdón del doctor Ospina, 
habia otro disparate mas torpe todavía, i era el de no aprobar 
esa esponsión. Ospina pudo cometer el crimen del Oratorio en 
unión de su Jeneral en jefe Horran ; pudo impedir que se dero
gasen las leyes inconstitucionales; pudo volver el dia noche, i la 
noche dia, en sus documentos oficiales, i ningún peligro le ame
nazó, nada perdió de sus fueros i prerogativas COWÍQ papa de los 
conservadores. Mas el haber cometido el torpe disparate de no 
haber aprobado la esponsión de Manizáles, le llevó al ridículo en 
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la Mesa, al pié del patíbulo en la aldea de Chapinero, i mas tar
de a las mazmorras de Bocacbica, sabe Dios eu vía para donde! 

No tenia, pues, razón en su párrafo a Arboleda. 
Ilerran, que no se avergonzaba de lo cpue babia hecho en 

Santander, se picó por los rumores que corrían sobre traición en
tre él i Posada, i pasó una nota a Sanclemente en que le decia 
que él no babia dado tales instrucciones a Posada, pero que se 
declaraba el único responsable de la esponsión por haberse toma
do legítimamente su nombre para hacerla, i que era i quería ser 
responsable de cnanto hubiera hecho o dejado de hacer el Je
neral Posada. 

Ospina vio el enojo de Ilerran con indiferencia, i no por eso 
aprobó la esponsión. En cuanto a Enao, para que no se enojara, 
le nombró Jeneral de la Confederación, de teniente-coronel que 
era; i en cuanto a Posada, no hizo nada porque contaba con su 
fidelidad. 

Así terminó el ruidoso negocio de la esponsión. 

v i l t. 

El enojo del Jeneral Ilerran para con los conservadores hizo 
al fin crisis, i el 19 de setiembre dirijió a Ospina la siguiente la
cónica renuncia: " Con el mayor respeto os pido que me admi
táis la renuncia que hago de Jeneral en jefe, i me permitáis sa
lir del territorio granadino." Ospina, que hacia dias que no de
seaba otra cosa, porque Ilerran se habia convertido, a pesar de su 
paciencia i docilidad, en un verdadero estorbo político para él, 
no tuvo inconveniente alguno en dar gusto a su compañero de 
armas del Norte, a su cómplice del Oratorio, i le aceptó la re
nuncia haciéndole el servicio, al aceptársela, de dar por Horran 
las razones que este debió dar al hacerla. 

Mas ¿ verdaderamente por qué renunciaba el Jeneral Ile
rran? ¿Era por la esponsión de Manizáles? ¿era por la injuria 
que le habia hecho Ospina yéndose a invijilarle a Santander? 
No lo sabemos, pero vamos a esponcr nuestra sospecha en el 
asunto. 

El Jeneral Ilerran, ídolo hasta hacia pocos meses del partido 
conservador, habia sido presentado como candidato para la Pre
sidencia de la Pepública, después de Ospina, por los miembros 
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del Congreso de 1860, con beneplácito jeneral entre los de su es
cuela. Mas como hubiese venido al país en mala hora para él, 
en circunstancias difíciles, i no hubiera acertado a hacer nada 
bien ni a derechas, ese misino partido resolvió bajarle del altar 
i entregarle a sus propios recnrsos; pues decia: como conserva
dor, nos ha traicionado con Nieto ; como hombre de influjo, nos 
ha perjudicado hablando en favor de la federación, la paz i las 
amnistías (el Jeneral no hacia mas que hablar); como Jeneral, 
se ha dejado derrotar por los gólgotas en Galán ; i como yerno 
del Jeneral Mosquera, nos ha traicionado en Manizáles. En con
secuencia resolvieron quitarle, i le quitaron, la candidatura. 

No habia para esto mas que un inconveniente, i era que esa 
resolución la tomaban en 7 de setiembre, i las elecciones debían 
verificarse en toda la República el diez i seis del mismo. No ha
bia, pues, tiempo; la Nueva Granada tiene mas de mil pueblos 
desparramados en una estension de 37,000 leguas cuadradas, i en 
ocho dias era materialmente imposible ponerse de acuerdo con 
los electores. Mas este inconveniente, insuperable para otros, no 
lo fué para Ospina, Gutiérrez Lee, el canónigo Sucre, Joaquin 
Ortizi el redactor de " E l Porvenir," pues, con tal de escribir 
todos los rejistros en Bogotá o sus inmediaciones, la cosa estaba 
hecha. 

Resolvióse así, i en el acto se distribuyó con sijilo la cir
cular siguiente: 

« Redacción de lEl Catolicismo''—Bogotá, 7 ele setiembre de 
1S60—Señor Cura de. . . . •—Los ciudadanos mas influyentes de 
esta capital han resuelto, a última hora, variar de candidato i 
votar en las elecciones de Presidente de la Confederación por el 
distinguido i eminente granadino señor Julio Arboleda, 

« Esta determinación es obra de una reflexión seria i con
cienzuda, en vista de los sucesos recientemente ocurridos, i que 
han influido notablemente en la marcha política i en las evolu
ciones del partido conservador: los ciudadanos que la han to
mado han sido guiados por la profunda convicción de que corre 
el país inminente riesgo de ver frustrados los inmensos sacrifi
cios que ha hecho para salvarse de la horrorosa anarquía con 
que lo han amenazado i lo amenazan todavía los incansables 
enemigos del orden, de la moral i de la relijion, si-no pone sus 
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destinos en manos tan firmes, tan vigorosas i tan hábiles como 
las del señor Arboleda. 

" Estas consideraciones, i la escitacion que en el mismo sen
tido'hemos recibido de los individuos mas caracterizados del 
partido conservador de los Estados de Poyaeá i Santander, han 
decidido a los de esta capital a corresponder a la insinuación de 
los Estados vecinos, acordando votar en este de Cundinamarca 
por el candidato nuevamente adoptado. 

'< La Redacción cree que esta resolución es la única que puede 
garantizar i asegurar plenamente el triunfo de la sociedad con
tra sus contumaces enemigos, i por eso no vacila en indicar i su
plicar a usted se sirva acojer la nueva candidatura, sostenién
dola con todo el celo i actividad que requieren las circunstan
cias. Gomo la salida regular del periódico no tiene lugar sino 
los martes, no hemos creído conveniente aguardar hasta enton
ces para emitir nuestras opiniones sobre el particular, pues sien
do ya contados IOJ elias que faltan para la elección, vendría a 
ser tardía i por consiguiente inútil la manifestación, epie ahora 
ñus apresuramos a hacer saber a usted para los debidos efectos. 

" No dudamos un instante rpte, secundando usted decidida
mente esto pensamiento, adquiera para con la Patria i la Igle
sia un título mas a su reconocimiento; i nosotros para completa 
seguridad do usted suscribimos esta circular con nuestras firmas 
auténticas. 

« Somos de usted muí atentos servidores, Antonio José Su-
(•)•<-—José Joaquín Ortis." 

El 11 de setiembre " E l Porvenir" hacia una proclamación 
semej ante. 

Pocos dias después Horran renunciaba sin decir por qué, i 
pedia licencia para salir del país; i su hermano el Arzobispo 
Antonio dirijia, por medio de su provisor i vicario jeneral, la si., 
guíente protesta: 

« Al señor Cura i Vicario de. ...—Bogotá, setiembre 11 de 
1 ¿60—Habiendo llegado a nuestro conocimiento que los señores 
Editores ele 'E l Catolicismo' han pasado una circular a los se
ñores Curas, proponiendo la variación de candidato para Presi
dente de la Confederación en el próximo período constitucional, 
manifestamos a usted que la autoridad eclesiástica no ha tenido 
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parte en esto, ni conocimiento previo siquiera de tal procedi
miento, que reprobamos, pues el deseo del Prelado es, que se 
cumpla por los señores Curas con lo dispuesto en la pastoral de 
de del corriente año.—Dios guarde a usted—El Provisor 
i Vicario jen eral, Andrés liaría Gallo." 

Nuestra sospecha es, que hierran se habia enojado por estos 
procederes inicuos. Mas ¿ha debido renunciar en esos momentos? 
No, en esos momentos lo que ha debido hacer, es morir como sol
dado de los conservadores en el primer campo de batalla que se 
le hubiera presentado. Esa renuncia le igualaba a los que que
rían hacer de él un verdugo ciego del partido liberal, i justifi
caba el dicho de Arboleda cuando esclamaba: . . . . "Dios ben
diga al Jeneral Herran, que se parece a Dios, porque está con 
t odos . . . . i con ninguno." 

Cuando el Jeneral Herran ha debido renunciar, rompiendo 
su espada i sus charreteras en la Secretaría de Guerra, como se 
lo aconsejó alguna alma piadosa, fué cuando se le exijió que 
empuñara la armas contra los de Santander, pues ademas de ser 
aquellos ciudadanos inocentes i representantes del derecho, su 
causa era la misma del Jeneral Mosquera, i Herran no ha de
bido nunca, ni por ningún motivo, formar pareja con Tulia la 
romana parricida i meretriz, porque esas escenas de escándalo no 
son ya propias de las edades cristiana» ni se disculpan con una 
ni con diez Presidencias., 

I X . 

El rumor justo de que la candidatura Julio salió de palacio, 
i de que tenia oríjen tan impuro, cundió pronto por todas par
tes, i se dejó sentir tal desagrado, que Ospina i su exiguo cír
culo se vieron en la necesidad de fijar en las esquinas la siguien
te protesta, pues en la Nueva Granada no pegan estos hijos, 
adoptivos de los Presidentes : 

" C A L U M N I A . — Algunos empleados nacionales, partidarios 
interesados de la candidatura Herran, anclan propalando que 
esta es la candidatura que apoya el señor Ospina i sus Secreta
rios de Estado. Estamos autorizados para declarar ante el pú
blico que esto es absolutamente falso.—Bogotá, 1 4 de setiembre 
de 1860.-— Un empleado nacional" 

25. 
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Mas para que se vea si habia calumnia, o no, insertaremos 
a continuación la carta sobre la materia, de Ospina a Jiraldo, en 
que confiesa que todo lo liecho se ha hecho con su anuencia, i 
en la cual defiende el punto del cambio como un acto de con
clusiones. 

" Se me habia traspelado su carta de 12 del pasado, en la 
que me replica largamente sobre lo que dije a usted de la can
didatura presidencial: la contestaré largamente. l i e dicho a us
ted, i a todo el mundo que me ha hablado de la cuestión, que el 
cambio de candidato podia ser inconveniente i que al Jcneral 
Herran se le habia hecho un desaire que bien lo merece, una 
vez que se ha declarado el campeón déla iáe,&federcdista.—'Los 
electores que votaron por una candidatura diferente déla de los 
Sonadores i Representantes conservadores lo hicieron con pleno 
derecho, i no hai ningún protesto para llamarlos traidores, por
que en tal caso lo serian también los esponsionistas del 29 de 
agosto. Esta opinión he tenido siempre i no se podrá citar una 
palabra mía, dicha ni escrita en ningún tiempo, que pueda es
tar en contradicción con ella.—En 1841 la mitad de los conser
vadores se apartó del candidato designado, i el partido tuvo dos 
candidatos, Mosquera i Borrero.—En 1848 sucedió igual caso, i 
el partido tuvo dos candidatos, Cuervo i Gori.—En 1852 no tuvo 
dos candidatos, porque no tuvo ninguno.—En 1S56 fué desig
nado el Jencral Herran últimamente; una parte de los conser
vadores presentó i sostuvo otro candidato, i los que tal hicieron 
entonces, son los mismos que por la imprenta califican hoi de 
traidores a los que han seguido en ejemplo ; los que han aban
donado la candidatura Herran han sido lójicos: aborrecen la fe
deración que es la anarquía, i lian elejido en Arboleda al repre
sentante de su idea.—Aquí no hai crimen, i sobre todo no hai 
traición. Convénzase usted que a Antioquia no le conviene la 
federación. Habla usted de lo que dijeron algunos miembros 
del Congreso a ciertos diputados de Antioquia cuando pidieron 
esplicaciones al Jeneral Herran, i acaso pensaron en cambiar 
de candidato; no sé quiénes fueron los que dijeron, ni a quié
nes se les dijesen esas palabras misteriosas. Lo único que sé en 
la materia, es que los tratados con Nieto causaron sumo disgus
to, i que este se aumentó cuando Herran se puso a influir con 
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los Senadores para que espidieran una amnistía. Es que todos 
comprendernos que es necesario esterminar cd partido contrario 
a toda costa, / eso dice la razón, eso esplica la conciencia píiblica. 
Supongo que esas palabras misteriosas que dijeron a ciertos di
putados do Antioqnia, serian que los proponentes deseaban que 
se reformase en el sentido contrario la Constitución, no querien
do por lo mismo a Herran por Presidente; i bien ¿ qué encuen
tra usted de criminal i estraordinario en semejantes casos? Si 
hubiera lójica en nuestros desertores, confesarían este hecho ; 
pero todos, inclusos muchos hombres del Estado de Antioqnia, 
que yo he formado, se han constituido en el eco del editor de 
" El Heraldo," que escribió contra la federación i que es hoi el 
representante de la causa de Mosquera, Reasumamos, (resuma
mos querría decir) los que promovieron una nueva candidatura 
i los que votaron por un nuevo candidato, no violaron el dere
cho de nadie, i mucho menos ejecutaron un acto de traición, i 
han obrado en esta vez como en todas de acuerdo con mis opinio
nes ; pero puede usted creer que yo no he influido en ello. La con
tienda armada se acerca a su desenlace ; con la derrota de la 1.a 

División, Mosquera ocupa la parte alta i baja del Magdalena i 
el choque de sus fuerzas con las nuestras, es fasil (así está) i no 
puede diferirse por mucho tiempo.—La flotilla ha sido casi des
truida junto al Banco. Yo no cuento con eso para nada. El se
ñor Julio Arboleda llegará de un momento a otro a esta capital. 
Los S00 negros de Olimpo García están ya en comunicación 
con el ejército de Mosquera. Si Madriñan no ha podido aún 
obrar sobre el norte del Cauca, que se replegué prontamente 
acia Medellin, con esc respeto todavía tengo esperanza de algún 
arreglo decoroso, para lo cual tengo reservado al Jeneral Horran. 
Le suplico encarecidamente no me vuelva a tocar la cuestión 
candidatura. Tengo fe como siempre en que la candidatura Ar
boleda se sostendrá a despecho de Arbeláez i de los esponsionis-
tas del 20.— Su constante estimador.—Mariano Ospina." 

I aunque esto no fuera terminante, que sí lo es, mucho debia 
ser el interés que tenia Ospina en la elección de Arboleda cuan
do le escribía (diciembre 16 de 1860): " Procure usted que todos 
los Senadores i Representantes que haya por allá se pongan en 
camino cuanto antes. Los partidarios de las amnistías i de las 
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convenciones (Ilerran entre ellos) liarán todo lo posible par* 
que el Congreso no se reúna. La idea déla Convención es la de 
la anulación de la elección de usted" i debía, rechazarse como, 
absurda. 

Mas la mala fe de Ospina no paraba en esto solo, pues a 
Arboleda, cuyo corazón impío conocía, i a Calvo, cuyo disgusto 
conocía también por su derrota en. Bolívar, les escribía en ese 
sentido; i al diá siguiente (IT de diciembre) cambiaba de tono i, 
de ideas, i le escribía a Enao : "Publique un manifiesto en fa
vor de una amnistía con el Cauca, como que es cosa suya. Aquí 
he hecho que Ilerran, publique otro !." A cada uno le hablaba, 
pues este hombre en el lenguaje que creia cuadrarle mas, es
petándolos a todos según sus miras o intereses. 

En otra carta a Arboleda, también le decia : " El señor Je-
neral hierran se ha enojado con el Gobierno atribuyéndole, sin 
razón, su impopularidad, i el cambio de la candidatura presi
dencial." 

I a ese hombre, con el cual habia gastado Ospina toda la 
perfidia posible, era a quien tenia reservado para un arreglo 
final que le salvara ! . . . . . 

Olvidábamos decir que, según una carta del redactor de 
" E l Porvenir" a Arboleda, Pedro Gutiérrez Lee, Mallarino, 
líolguin, Bartolomé Calvo, Sucre, Argáez i dicho redactor, ha-
bian sido los del plan de quitarle la candidatura presidencial a 
Ilerran para dársela a aquel. La muerte para unos, la prisión 
para otros i la indignación.pública para los demás, fueron el re
sultado de esa conspiración contra la patria., 

X.. 

La guerra en el Sur de la República tenia el mismo carác
ter de pertinacia que en el Norte. Se peleaba desde la muerte 
del Jeneral Murgueitio en el Cauca, como en Santander desde 
la muerte de Vicente Herrera, i todos los días habia sangrien
tos i disputados combates. I hoi, después de cuatro años de lu
cha, i cuando el resto de la nación se ha tranquilizado, todavía 
las llamas del incendio arden terribles en aquellas estremidades, 
amagando convertirlo todo en ceniza. 

En el Norte como en el Sur, centralistas i federalistas se han 
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disputado el territorio nacional, no palmo apalino, sino pulgada 
por pulgada, sembrándolo para ello de cadáveres de ambas ban
deras ; be ahí por qué, mientras los gobernadores de Buga, Pal-
mira i Tulúa triunfaban en el centro del Estado, i el Jeneral 
Mosquera en la frontera autioqueña, el Intendente de hacienda 
de Panamá, Marcelino Hurtado, ayudado eficazmente por el 
Gobernador Obaldía, enviaba a las cestas del Pacífico hombres, 
armas i buques en contra de la causa federal, contribuyendo asi 
al triunfo obtenido por los centralistas (al mando de M. M. Ga
llo) en el punto nombrado Juntas del Mira el 28 de agosto de 
1860, sobre las fuerzas que mandaba el comandante José B. 
Plaza. De resultas de esto el Gobernador de Barbacoas, Aníbal 
Mosquera, tuvo que retirarse a Iscuandé, salvando algunos ca
ñones i otros elementos de guerra, i el Intendente Zarama ocupó 
a Barbaeoas-al frente de una fuerza respetable; i pudieron venir 
de Tumaco a Pasto en busca de Jacinto Córdova los recursos 
que Ospina había mandado aglomerar allí con ese objeto. El 
comandante de las fuerzas navales en el Pacífico, apoderándose 
de la Buenaventura por esta misma causa, mantuvo limpio el li
toral del concurso federalista, dejando al Jeneral Mosquera sin 
mas comunicación con el Atlántico que la difícil i tardía del 
Chocó por el golfo insalubre del Darien, hasta la brillante i re
ñida reocupacion de aquel puerto algunos meses después. 

Asimismo tuvo lugar el 26 de octubre un recio combate en 
el punto nombrado Sachacoco, en que el patriota e infatigable 
Jeneral Sánchez derrotó al pertinaz Córdova causándole gran
dísimas pérdidas. Estos dos jefes enemigos se han mostrado des
pués dignos rivales, por su constancia, pericia i valor. 

Sinembargo, Mosquera comprendió desde luego que ya la 
suerte de la República debia jugarse en otro teatro que en el 
Cauca i Antioquia, i se resolvió a traer la guerra a Cundina-
marca, viniendo a medirse cuerpo a cuerpo con los ejércitos de Os
pina, como se lo indicaban también desde Bogotá Lleras, Zaldúa i 
demás liberales que estaban en frecuente i larga correspondencia 
con él. Ademas de esto los momentos no podían ser mas propi
cios. La esponsión de Manízáles no habia sido aprobada, i esta 
no aprobación, como lo había hábilmente previsto el Jeneral 
Mosquera, ademas de perder a Ospina en el ánimo de todo el 
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inundo, habia producido el desarme instantáneo de Antioquia, 
cosa que le dejaba asegurada la retaguardia en el Canea por 
lodo el tiempo necesario para apoderarse del alto Magdalena, 
ocupar a Honda, cortar las fuerzas s"tiles de Ospina que obra
ban sobre la Costa, segregar a Antioquia del resto do la Pepti-
blica, ponerse en comunicación con los Estados de Bolívar i el 
Magdalena i dejar a los centralistas reducidos a la Sabana de 
Bogotá, supuesto que en el ÜSTorte se esperaban las graneles i he
roicos maniobras del Jeneral Santos Gutiérrez. 

Lo hizo pues así; i los momentos fueron mui felizmente escoji-
dos, porque en ellos Ospina escribía condolido i airado a Arboleda 
pintándole la suerte de la República: "Los negocios del Cauca 
han empeorado a virtud de la capitulación celebrada en Mani-
záles el 29 de agosto, entre Posada i Enao con Mosquera, i que 
ya conocerá usted. Este tiene 8,000 hombres en el Cauca bien 
armados, i 800 a 1,000 en Palmira. La tercera División (centra
lista'1) compuesta de milicias de Antioquia inmoral-izadas, está 
casi disuelta, i, según se asegura, no puede contarse con ella. La 
1.a División (centralista) que V I V E en la Plata (esto es, come, 
duerme i se rasca la barriga sin hacer nada) tendrá 800 hombres... 
Aquí podemos levantar mucha jente, pero no tenemos armas." 

I en otra carta al mismo individuo : " La 1.a División que 
combatió en Manizáles se disolvió a virtud de los esfuerzos de 
los esponsionistas." 

Las previsiones del Jeneral Mosquera se habían cumplido 
pues, i el momento de caer sobro Ospina habia llegado. 

X I . 

Habia también otra circunstancia que compelía a ello, i era 
la actitud resuelta que habían tomado los Estados, i el nuevo ca
rácter que habian asumido con el Pacto de TJnion celebrado en 
Cartajena el 10 de setiembre de 1800 entre los Plenipotencia
rios del Cauca i Bolívar, Alaix i Araujo, i al cual se habian 
adherido los otros Estados que sostenían la federación. 

Este Pacto de Union entre los Estados granadinos no era 
mas que el programa de la revolución federal que se habia he
cho precisa en el país, a la cual Ospina habia contribuido tan 
eficazmente con su traición, i la cual se habia adelantado, a 
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justificar cuando había dicho a las Cámaras de 1858, hablando 
de las causas délas revoluciones en América, con la precisión de 
una sentencia contra él mismo : |3IF~" Otras veces los encarga
dos de los altos poderes, queriendo estender sus facultades mas 
allá de la esfera legal, provocan el disgusto público, i hostigados 
por la Oposición, V I O L A N LAS L E Y E S I A T R Ó P E L E A N SIN RESPETO 

LOS DERECHOS I N D I V I D U A L E S ; el fanatismo de partido, patrocinan
do ciegamente a los suyos contra la justicia reclamada por los 
oprimidos, hace imposible toda reparación legal; i los que su
fren, no encontrando remedio a sus males dentro de la esfera 
legal, se lanzan en la rebelión." 

Terrible oráculo que le abruma con su peso, con la agravante 
circunstancia de ser lanzado por él mismo! 

l í e aquí el Pacto de Cartajena. 

" E N E L N O M B R E D E DIOS, SOBERANO GOBERNADOR D E L UNIVERSO. 

" El Gobierno del Estado del Cauca por una parte, i por 
otra el del Estado de Bolívar, con el objeto de dar pronto i feliz 
término al movimiento político que se ha ejecutado, separán
dose de la Confederación Granadina, para proceder a la organi
zación de otra asociación política que esté en verdadera i com
pleta armonía con los intereses i derechos de los pueblos que 
constituían la Confederación ; i habiendo el señor Gobernador 
del Estado del Cauca conferido plenos poderes al señor doctor 
Manuel María Alaix, i la Lejislatura Constituyente del Estado 
de Bolívar al señor doctor José Aranjo, después de haber can
jeado en debida forma los espresados poderes, han convenido en 
las siguientes estipulaciones: 

" 1.a Los Estados de Bolívar i Cauca se unen i confederan con 
la denominación de Estados Unidos de Nueva Granada, decla
rando vijente la Constitución de la Confederación Granadina, 
en todo lo que no se oponga al presente Pacto de Union. 

" 2 . a Los Estados así unidos delegan al Gobierno de la 
Union el ejercicio de las facultades comprendidas en el artículo 
3.° de la lei de 15 de junio de 1857, reservándose la plenitud de 
su soberanía en todos los negocios no comprendidos en los ocho 
incisos del artículo citado ; debiendo entenderse que los Estados 
conservan también la facultad de tener la fuerza pública que 
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consideren necesaria para su servicio, sin que el Gobierno jene
ral pueda, en ningún caso, a no ser el de subversión del orden 
jeneral, ocupar ningún Estado militarmente sin el consenti
miento del Gobierno de este. 

" 3.a Mientras se reúne una Convención que constituya el 
Gobierno político de la Union, ejercerá el Poder Ejecutivo el 
ciudadano Jeneral Tomas C. de Mosquera, subrogándole en su 
falta, absoluta o accidental, en el orden que se espresa, los ciu
dadanos Jenerales Juan José Nieto i José María Obando. 

" 4.a El Estado o los Estados que en adelante se separen de 
la Confederación Granadina, i manifestaren su voluntad de ha
cer parte del'Gobierno de la Union, serán reconocidos en su ca
lidad de Estados Soberados confederados. Asimismo serán re
conocidos los pueblos que, emancipándose del poder central, 
•quieran gobernarse independientes, i podrán ser reconocidos 
como un Estado, siempre que se encuentren en una área conti
nua, i su población no baje de ciento cincuenta mil habitantes. 

"5.° Los Estados que se manifestaren hostiles, haciéndose 
el centro de operaciones militares contra la Union, serán some
tidos i anexados. Todos los pueblos ocupados por las fuerzas de 
la Union, o que sucesivamente fueren ocupándose, quedarán, por 
el mismo hecho, anexados al territorio del Estado mas cercano; 
pero si estos pueblos se encontraren en las condiciones espresa
das en la base anterior, podrán constituir también un nuevo 
Estado. 

" 6.a Tanto en estos casos, como en el de ser ocupada por 
las fuerzas de la Union la eapital de un Estado hostil, el Poder 
Ejecutivo será ejercido allí, i hasta que se pongan en vigor las 
disposiciones de la Convención, por un individuo nombrado li
bremente por el que ejerza el Poder Ejecutivo de la Union. 

" 7.a El Presidente de la Union convocará una Convención 
de Diputados elejidos en los Estados conforme a las leyes pecu
liares de cada uno de ellos, i cuyo número será igual al de los 
Senadores i Representantes que les correspondan, con arreglo a 
las leyes. Esta Convención se reunirá en la ciudad mas central 
de los Estados Unidos, en el momento en que se haya afianzado 
la paz interior. 

" 8.a En los pueblos que hayan de constituir un nuevo Es-
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taclo, las elecciones se verificarán con arreglo a las leyes del Es
tado a que pertenecía la mayoría de los habitantes que lo cons
tituyeran ; o en los que sean anexados a un Estado con arreglo 
a las leyes de este. 

" 9 . a Es de la competencia esclusiva de los Estados todo lo 
relativo a las elecciones de los funcionarios federales que hayan 
de ser nombrados popularmente. 

" 10. En los Estados no habrá otros empleados con jurisdic
ción o mando que los suyos propios, i a ellos encargarán las le-
leyes i el Poder Ejecutivo de la Union el ejercicio de cualquiera 
función relativa al Gobierno jeneral. 

" 11. En materia de rentas corresponde a los Estados su es
tablecimiento, administración i dirección, teniendo únicamente 
derecho el Gobierno jeneral a exijir un continjente proiDor-
cionado a la riqueza i población de cada uno, o una cantidad 
igual al producto que tuvieron en su territorio las rentas jene-
rales en el año de 1859. 

" 12. El Gobierno jeneral residirá en un Distrito que se lla
mará " Distrito federal," rejido por disposiciones especiales, i 
que no hará parte de ningún Estado. 

" 13. Los Estados Unidos no consideran válido ningún con
trato celebrado por el Gobierno de la Confederación del 8 de 
mayo último en adelante, i no reconocerán ningún;* de las obli
gaciones que baya contraído dicho Gobierno desde aquella fe
cha, ya sea con nacionales o estranjeros. 

" 14. El presente Pacto de Union será remitido por du
plicado a cada uno de los Gobiernos de los Estados confedera
dos para su aprobación, i será obligatorio para dichos Estados 
luego que se hayan canjeado las ratificaciones. 

" E n fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios lo han 
firmado i sellado con los sellos de los Estados que representan. 

" E n la ciudad de Cartajena, capital del Estado soberano de 
Bolívar, a 10 de setiembre de 1860,—L. S.—M. M. Alaix.— 
L. S.—José Araujo." 

Este sabio documento, que preparó el gran Pacto de setiem
bre de 1861 entre todos los Estados (que es el mejor documen
to político que se rejistra en la América republicana), dice por 
sí solo todo lo que nosotros pudiéramos observar sobre el plan i 
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objeto de la revolución federal, probando bien al mismo tiempo, 
una vez mas entre ciento, que no eran pandillas armadas sin fin 
ni principios los que hacían la guerra a Ospina i a su círculo de 
traidores, sino Estados soberanos que habían asumido la ple
nitud de sus derechos i,soberanía para reorganizar la Confe
deración. 

Pedimos al lector que se fije en la fecha del documento in
serto atrás (10 de setiembre de 1860), único por el cual resulta 
que los Estados se coligaran para derrocar el Gobierno jeneral; 
coligación que no tuvo efecto sino después de que Santander 
i el Cauca habian luchado solos contra el poder de Ospina. El 
negro plan, pues, que atribnia esto a Mosquera, Nieto, Murillo 
i otros para derrocarle, no existió jamas. Habian luchado sí 
contra un mismo enemigo, unos en la prensa i otros en el campo 
de batalla, i habian luchado sin concierto, i defendiéndose cada 
uno de los rudos i repetidos golpes que se le dirijian ; pero 
sin que a esto precediese una combinación, como so aseguraba 
por los gobiernistas, ni mucho menos un plan de revolución 
jeneral. 

En consecuencia, la revolución no venia de las estremidades 
para el centro, de los Estados para el Gobierno jeneral, sino que 
iba del Gobierno jeneral para los Estados; pues, délo contrario, 
el Pacto de :union de Cartajena no se hubiera firmado hasta el 
10 de setiembre de 1860, esto es, cuando ya estaban mni avan
zados los acontecimientos, sino que se hubiera firmado mucho an
tes, en 1859, por ejemplo, o mas antes todavía; i no hubiera 
sido firmado solamente por los mandatarios del Cauca i Bolívar, 
sino por los de Santander i Magdalena también, porque nada se 
opon i a a semejante paso. 

El plan, pues, de revolucionar la Pepública era solo i esclu-
sivo de Ospina, cuya política sí era la misma en todos los Esta
dos liberales o federalistas, i cuyas ramificaciones partian todas 
del palacio de Bogotá. 

X I I . 

La primera División del ejército centralista al mando del Je
neral Joaquín Paris, esa misma déla cual decía Ospina a Arbo
leda que vicia en la Plata, estaba encargada de la tranquilidad 
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del sur de Oundiriamarca i de servir de ejército de observación 
sobre el Cauca en toda la estensa línea de la cordillera que corre 
desde la cumbre nevada del Tolima (Ibagué) basta las frias i 
paramosas cimas del Guanácas. (Inzá). En su marcha esta Divi
sión, llevando por vanguardia los derrotados de la facción de 
Carrillo i por asesor al doctor Rufino Yega, habia atravesado 
toda la línea de valles ardientes i secos que forman el cauco del 
Magdalena i sus numerosos tributarios, ocupando al fin la ciu
dad de la Plata ( 4 de agosto de 1860) después de un combate 
con una columna aislada de federalistas, que, sin jefes ni armas, 
se habian reunido allí de los pueblos circunvencinos para llamar 
la atención del enemigo i poner en comunicación las dos impor
tantes hoyas del Cauca i Magdalena. 

Esta columna no estaba llamada a resistir formalmente 
un ataque, pues no pasaba de unos trescientos hombres indis
ciplinados, por lo que vencerla no tenia gloria ni peligro. En 
cambio, sí, su objeto era mas importante : era llamar la Divi
sión París acia el Cauca, alejándola unas cien leguas de Bogotá, 
para ver si se internaba bien adelante, donde perecería sin reme
dio, o si se resolvía esperar allí el primer violento empuje del 
Jeneral Mosquera, sin esperanza alguna de socorro por la lejanía 
a que se encontraba de Ospina. 

El plan salió bien, pues la División París, aguijoneada pol
la impaciencia de los derrotados del Cauca (sus mas funestos 
auxiliares) llegó hasta poner sus avanzadas en Inzá, i adelan
tar hasta Paniqnitá i Totoró algunas partidas volantes, que no 
se hostilizaban para inspirarles confianza, i porque no entraba 
en la política del Gobernador del Cauca atacar nunca primero 
a sus enemigos. 

Como dijimos atrás, el i de agosto París ocupó la ciudad de 
la Plata después de algunas horas de combate, i cuando ya la 
mayor parto de la columna se habia dispersado como debía ha
cerlo, habiendo cortado, para ganar tiempo, el puente i todas las 
tarabitas del rio torrentoso que baña su bisel. Aquella no fué, 
por tanto, mas que una derrota convenida, de cuya importancia 
militar puede calcularse al ver el boletín de Ospina, en el cual, 
después de decir que los federalistas peleaban fuertemente atrin
cherados en las casas del lugar, i decstendersus numerosas gue-
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rrillas en las escarpadas rocas que circundan las planicies áe los 
rios Plata i Páez, añade: " De la tropa del Gobierno murieron 
dos, uno ahogado al poner una tarabita, i otro de un balazo. 
Hubo también tres soldados i la mujer de un cabo heridos." 
¡ Qué resultados para un combate entre cerca de dos milhombres, 
de los cuales la mitad peleaba parapetada! 

Aquel lance de armas no tenia mas objeto que el que hemos 
indicado, i fué el precursor natural de la derrota de los centra
listas en Segovia. 

Después del tiroteo de la Plata los indios de Tierra-adentro 
se encargaron de molestar al Jeneral París con frecuentes e ines
perados ataques, que estropeaban mucho su jente i que no deja
ban de causarle daños continuos. 

xill. 
El Jeneral Mosquera, semejante a Aníbal i Napoleón en los 

Alpes, i su lucido ejército federal aparecieron por fin al espirar 
el año de 1860, sobre los grandes escarpes i cimas heladas déla 
Cordillera Central. El Jeneral Paris no juzgó prudente retirarse, 
i no se retiró; ni tampoco se lo hubieran permitido los derrota
dos del Canea, que formaban su vanguardia, i que creían que 
derrotar al Jeneral Mosquera era cuestión de poco esfuerzo: 
razón por la cual amagaban a este constantemente, en unión de 
Córdova, por el triple flanco del Guanácas, Qnindío i Timbío ; 
mas habiendo sido batilos sus parciales en Sachacoco i la Concep
ción, Paris tuvo apenas tiempo de concentrar sus avanzadas, ate
rradas a la vista de las banderas federales sobre las tierras alpi
nas del Malvasá, 

Los dos ejércitos se avistaron en los campos, hoi famosos, de 
Segovia el 19 de noviembre; i al día siguiente, 20, sé leia en el 
boletin de los federalistas el parte oficial que insertamos en se
guida, suscrito por el Secretario de Gobierno, Andrés Cerón: 

" El 16 de los corrientes se trasladó el señor Gobernador del 
Estado con los secretarios del despacho i ayudantes de campo a 
este cuartel jeneral (Segovia), i después de haber recorrido la 
línea que ocupaba la segunda División i los batallones 6.° 
i 13 de la tercera, aprobó las disposiciones que habia tomado 
.el comandante en jefe de aquella para la defensa de la izquier-
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áa del Ullúcos, cuyos pasos principales i puentes habia ocupado 
el enemigo, fortificándolos con trincheras de piedra. El resto 
de la tercera División quedó en Coetando con media batería de 
artillería, habiéndose trasladado la otra a este cuartel jeneral. 
Se mandaron hacer varias provocaciones al enemigo con objeto 
de traerlo a un combate. 

" Ayer, 19 de los corrientes, emprendió un ataque con toda 
su infantería por los puntos de Yaquivá, Puente de Segovia, el 
Salado i la Manga del Pedregal. El jefe de dia, sárjente, mayor 
Cesáreo Sánchez, dio parte del ataque que se dirijia a los pun
tos avanzados, i que nuestros destacamentos en los mismos pun
tos resistían, siendo mas vigoroso el ataque que se hacia por 
el puente de Vivorá i el Salado. El señor Gobernador se tras
ladó al centro de la línea a dirijir las operaciones, i tuvo la satis
facción de encontrar en toda ella a los cuerpos desplegados en 
batalla en actitud dé entrar en combate, esperando las órdenes 
para hacerlo. 

"El teniente-coronel Bohórqnez habia marchado con cien hom
bres a atacar a doscientos infantes que habían coronado una 
eminencia a su flanco izquierdo, i el coronel Santacoloma prote-
jió este hábil movimiento con dos- guerrillas de los batallones 
4.° i 5.° de su brigada, para conservar espedita la línea de co
municación entre el cuartel jeneral i la vanguardia. Al llegar a 
dicho punto, el señor Gobernador del Estado le previno que con
servase su posición para poder protejer la izquierda de la línea, 
en donde quedaban, solamente la artillería i una compañía del 
número T.° de Páez, fuerza bastante débil para resistir el empu
je de doscientos hombres que estaban al frente. A l llegar el se
ñor Gobernador al punto del Boquerón, encontró fuertemente 
comprometido al teniente-coronel Bohórqnez i las guerrillas del 
4.° i 5.°, i dispuso que el resto del batallón número 13 prote-
jiese el combate, reemplazando la defensa del Boquerón una 
compañía del 10, i que el comandante en jefe déla segunda Di
visión marchase a pi-otejer las guerrillas del 6.°, que eran ataca
das por la fuerza enemiga que habia pasado delnzá por Yaqui
vá, i que el capitán ITrriaga con otra compañía del 7.° fuese a 
cubrir el camino de Santa Posa, dejando franco el de San An
drés para que el enemigo siguiese su marcha sin obstáculo i 
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poderlo cortar por su derecha, si alucinado con estas medidas, 
adelantaba sus marchas acia el centro de la segunda División, 
en donde le esperaba otra compañía del a órdenes del ca
pitán Guainas, que apoyaba la reserva del 10.° batallón. 

" Dispuso el señor Gobernador, por medio de un ayudante 
del Comandante en jefe déla 2. a División, que el infrascrito Se
cretario comunicase la orden al Comandante en jefe de la 3.a 

para que se trasladase inmediatamente al campo de batalla con 
los tres cuerpos de infantería, con el objeto de protejer el com
bate en caso necesario, o continuar la persecución ; i quedando 
al lado del señor Gobernador el señor Secretario de Hacienda, 
resolví ir a disponer este movimiento cuando vi que el ataque 
se hacia sobre el cuartel jeneral con fuerzas superiores a las que 
en él habia, no obstante que habia seguido antes el espresado 
ayudante. El señor Gobernador dispuso que el coronel Jiménez 
pasase a dirijir el combate acia esta parte; entretanto habian 
tenido que replegarse los pocos artilleros que defendían la posi
ción i la compañía del 1." a cubrir el camino de Coetando, lo
grando los enemigos llegar hasta una casa que servia de aloja
miento al señor Gobernador, custodiada solamente por tres or
denanzas, de los cuales fueron hechos prisioneros dos i uno de 
ellos levemente herido. Impuesto el coronel Santacoloma del su
ceso, mandó atacar al enemigo con parte del 5.° batallón, a 
órdenes del sarjento-mayor Echeverri i capitán Guevara. Ocu
pábase el enemigo en saquear la casa i cojer algunas caballerías, 
cuando fué acometido valientemente, i en el momento rechazado 
i arrojado de nuevo sobre el Ullúcos en dispersión, i despojado 
de algunas de las prendas que robaba. El jefe de dia, coman
dante Sánchez, habia mandado también un piquete de la reserva 
del 10.°, a órdenes del capitán Vargas; pues los comandantes 
del 4.° i 5.° habian mandado el resto de sus cuerpos sobre las 
colinas que dominaban el camino, para repeler al enemigo que 
se habia apoderado de ellas. Entretanto se habia cerrado el fue
go por todas partes, i ganaban terreno nuestros soldados sobre 
la fuerza contraria arrojándola acia Ullúcos. El teniente-coronel 
Bohórqnez con la primera guerrilla de su cuerpo i dos del 5.°, a 
órdenes del capitán Torres, cayó sobre el puente de Vivorá, en 
donde hizo rendir a cincuenta hombres. Siguió sobre el campa-
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mentó principal del enemigo, i la reserva que habia quedado de 
él se dispersó. El capitán Toribio Valencia, de la compañía de 
flanqueadores de Tierra-adentro, habia ocupado el paso del Sa
lado i siguió el movimiento del teniente-coronel Bohórqnez. El 
enemigo parece que no conoció la llave de su posición: tomada 
esta, dejó sin protección todas sus columnas, i a disposición del 
señor Gobernador del Estado una División de mas de mil hom
bres, que combatía con denuedo pero en desorden. 

" El coronel Victoria, que no tenia colocación por haber que
dado la caballería a retaguardia, i que se habia puesto a la ca
beza de las guerrillas del 7.°, conociendo la importancia de pre
cipitar el movimiento délos cuerpos déla 3.a División, se trasladó 
a encontrarlos i a informar al comandante en jefe i al infrascrito 
Secretario, del estado en que quedaba el combate después de 
tres horas de pelea. A las doce del dia estaba decidida la bata
lla, i solamente combatían los enemigos acia las colinas de San 
Andrés, a órdenes del teniente-coronel Severo Rueda. Desde 
Coetando dispuse, de acuerdo con el Jeneral Martínez, que el 
2.° batallón marchase por el camino de Santa Rosa, a órdenes 
de su comandante i bajo la dirección de su ayudante jeneral 
Anjel Céspedes, que, conocedor del terreno, nos indicó la ven
taja de tomar esa via, que forma una paralela con la que lleva
ban el primer batallón, dos compañías del 11.° i el tercer reji-
miento de caballería. Estos cuerpos llegaron a presenciar el 
espléndido triunfo de la segunda División i de los de vanguar
dia de la 3.a, 6.° i 13, de que he hecho mención, i tomaron parte 
en la persecución, sin que les cupiera el honor de haber dispa
rado sus fusiles, no obstante la velocidad con que ejecutaron el 
movimiento. 

" Las pérdidas del enemigo consisten en cerca de cien muer
tos, trescientos sesenta i cinco individuos de tropa prisioneros, 
tres jefes, cuatro capitanes i diez subalternos igualmente prisio
neros, i los siguientes elementos de guerra: dos cañones de mon
taña con todo su tren, cuatrocientos fusiles, ochenta bayonetas, 
tres carabinas, doce mil cartuchos de fusil, carga i media de per
trecho de artillería, ocho cornetas, tres cajas de guerra, mas de 
trescientas fornituras, cinco toldos de campaña, dieziocho ínulas 
i algunos caballos, un depósito de vestuarios, otro de víveres, el 
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botiquín pro visto-de bastantes drogas de medicina i otros objetos 
del material de la División. 

" D e nuestra parte la pérdida ha consistido en once muertos, 
a saber: uno del batallón 5.°, tres del 10.°, dos del 13, i cinco de 
los batallones 6.° i 7.°, todos ellos de tropa. El número de los 
heridos es de dos oficiales, el capitán Beuítez i el alférez Sánchez, 
i diez i siete de tropa de los diferentes cuerpos, habiendo reci
bido los espresados oficiales las heridas defendiendo con valor 
las dos piezas de artillería, a cuyo cuerpo pertenecen. 

" El señor Gobernador del Estado, que había visto muertos en 
el campo de batalla diferentes oficiales a quienes- había for
mado i adelantado en su carrera, i derrotado a su antiguo amigo 
i compañero, el benemérito Jeneral París, no gozaba del placer 
de la victoria, i recomendaba a todos clemencia con los rendi
dos i buen tratamiento a los jefes, oficiales i tropa. Era muí pa
tético ver a los viejos soldados del ejército dar vivas al Jeneral 

-Mosquera, derramando lágrimas de ternura, i esclamando que 
habían combatido contra su antiguo Jeneral, solamente por la 
obediencia militar. El Jeneral los consoló, les ofreció servicio a 
los que voluntariamente quisieran prestarlo en defensa de la 
Constitución federal i de la libertad de los pueblos. Todos, sin 
escepcion, lo ofrecieron, i la 2. a i 3.a División han recibido un 
aumento de trescientas sesenta i cinco altas de tropa, i so han 
confundido vencedores i vencidos en las lejiones defensoras dê . 
la libertad." 

X I V . . 

El resultado de esta batalla decisiva, junto con la salida por el 
Quindío de las fuerzas federalistas al mando del comandante Ro
que Marín i de Olimpo García,, fué la ocupación de todo el alto 
Magdalena i de toda su banda occidental desde Penaliza hasta el 
mar. Los pueblos que hoi forman el Estado del Tolima, creado 
a virtud de lo estipulado en el Pacto de Union de Cartajena, se 
pronunciaron en masa contra elréjimen usurpador de Ospina i 
se adhirieron a la causa de los Estados. El Supremo director de 
la guerra, Mosquera, aceptó dicho pronunciamiento el 7 de di 
ciembre siguiente, i Cnndinamarca perdió todo el territorio que 
componia su parte sur i occidental. 
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En consecuencia todos los liberales, sin escepcion alguna, de 
las antiguas provincias de Neiva i Mariquita, fueron a llevar el 
prestijio de su nombre i el peso de su poder a las banderas li
bertadoras, cuyos tajones se estendian ya sóbrela capital, i cuyo 
aspecto, tanto tiempo deseado, era la mejor señal de la victoria. 
El doctor Patrocinio Cuéllar, que desde meses atrás babia esta
do prestando importantes servicios a la federación con su pluma 
i con su influencia, fué de los primeros en apresurarse a tomar 
las armas, tronando una vez mas su voz intrépida contra el des
potismo de Ospina, cuyos resultados pintaba muí bien en las 
siguientes pinceladas (proclama de Ibagué, 15 de diciembre 
de 1860): 

( í El domicilio doméstico es violado constantemente. 
"Las poblaciones están entregadas a un saqueo permanente. 
'< Los ciudadanos son perseguidos como fieras; amarrados 

como criminales; maltratados como bestias. 
« Los campos están yermos como bajo la dominación de Atila, 
"Los labriegos, ocultos en las breñas como si estuvieran bajo 

la persecución del feroz Moril lo. 
« El peso do la tiranía es ecliado en cada pueblo sobre el 

platillo de las contribuciones para sacar oro i mas oro a los pro
pietarios, como la espada de Brcno para libertar de los bárbaros 
a la señora del mundo. 

" I en medio de esta desolación, i cuando los lagos de sangre 
llevan su ola aterradora hasta la capital de la República, el Pre
sidente Ospina se complace en ese espectáculo terrible, cual 
otro Nerón a la vista de las cenizas candentes de Roma. 

" Qué paz! qué orden público ! qué seguridad ! " 
Cuéllar en estos momentos so manifestaba el mismo hombre 

intrépido de siempre. Naturaleza varonil en todo, bastaba verle 
para adivinar un héroe en él. Tenia en todo el empuje i la ma
jestad del torrente. 

I hoi, todavía nos parece ver su sombra ensangrentada aji
larse i mandar en medio de la República revuelta, aplaudir a los 
buenos, alentar a los débiles, i vivir siempre para las glorias del 
partido liberal. Mas, si no fuere así, bendita sea su memoria 
como lo ha sido su tumba en el desierto, sin mas cendal que el 
cielo ni otro blandón que el astro de la luz ! 
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X V I . 

Después de la batalla de Segovia i a consecuencia de la 
aproximación del Supremo director de la guerra a la capital, se 
incorporaron a sus lilas los Jeneralcs Juan M. González i Ra
fael Mendoza i ol coronel Cobaleda, cuyos solos nombres equi
valían a una victoria. Tras su huella toda la juventud liberal 
del centro de la República se deslizó al campamento federal. 

Empero, hubo un hecho mas significativo que todos estos 
hechos, i mas aún que la misma batalla de Segovia con sus in
numerables i protectoras consecuencias : este hecho fué la entra
da del Jeneral José Hilario López en la revolución federal. 

Digamos dos palabras sobre este distinguido ciudadano, lla
mado con tanta propiedad el Oincinato granadino : 

« José Hilario López nació en Popayan el 18 de febrero 
de 1708. 

" Desde mui temprana edad, i siendo colejial en el Seminario 
de Popayan, adoptó la causa de la República resistiendo, con 
otros jóvenes, el asalto que dieron a aquella ciudad los realistas 

mandados por don Antonio Tenorio al principio de la revolu
ción de independencia. Poco tiempo después dejó el colejio i to
mó servicio a las órdenes del coronel republicano Ignacio Ro
dríguez, i en la defensa de Puracé cayó prisionero del jefe 
español Simón Muñoz, quien, tratándole como a niño, le entregó 
a sus padres con encargo de que le corrijieran. El ruido de las 
armas triunfadoras del patriota Rodríguez, cpie rehecho de jente 
volvió sobre Popayan, sacó a López del hogar doméstico, co
rriendo a incorporarse, en clase de soldado, en las filas del capi
tán Joaquín Mosquera. Desde entonces se consagró enteramente 
a la vida militar, haciéndose notar por su bizarría en los com
bates de Cerro-gordo i las Cañas, en términos que el jefe repu
blicano Serviez le colmó de elojios en presencia de sus tropas i 
las del preclaro Jeneral Cabal. Enardecido i alentado López, 
siguió, como simple soldado todavía, la campaña del Sur dirijida 
por el Jeneral Antonio ISTariño, ganando la charretera de subte
niente en el campo de batalla de Calibío. Sucediéronse las me
morables jornadas de Juanambú, Cañada, Tablón de los Gómez, 
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Cebollas, Tasines i Pasto, en todas las cuales peleó con denuedo, 
saliendo herido en la última, en que las armas republicanas su
frieron un sangriento desastre que las obligó a replegarse sobre 
Popayan. López, herido i enfermo, se retiró a las haciendas de 
unos deudos suyos hasta que, noticioso de hallarse estrechado el 
Jeneral Cabal por el ejército realista mandado por Yidaurráza-
ga, voló a incorporarse a las filas i se distinguió notablemente 
en la acción del Palo, adversa para los realistas. 

"Llegó el 29 do junio de 1816, dia déla encarnizada i glorio
sa batalla de la cuchilla del Tambo, en la cual 700 republicanos 
mandados por el comandante Mejía atacaron al ejército realista, 
fuerte de mas de 2,000 hombres mandados por el Jeneral espa
ñol Sámano. En esta acción heroica López fué destinado con 16 
hombres a tomar un reducto defendido por una pieza de artille
ría, i el joven oficial no retrocedió aunque vio perecer en la te
meraria empresa a casi todos los que le acompañaban : llevado 
de su ardimiento penetró dentro del reducto, i quedó prisio
nero antes de terminarse la batalla. Destinado a morir, el es
pañol Sámano accedió, a fuerza de ruegos, a perdonarle la vida, 
con ln condición de que se prestara a servir de pregonero en la 
promulgación de un bando real. López desechó indignado seme
jante propuesta. Sorteado entre 21 oficiales, de los cuales 4 de
bían morir arcabuceados, le tocó boleta a muerte. Con la mayor 
serenidad picó un poco de tabaco, formó con su boleta un cigarri
llo, i lo fumó tranquilamente en presencia de sus verdugos. Saca
ron a López al cadalso, i ya para sentarle en el banquillo llegó una 
orden inesperada de volverle a la capilla, a donde regresó con 
estoica indiferencia. De allí se le trasportó a Bogotá condenado 
a presidio, cuya pena se le conmutó en la de servicio forzado en 
las filas realistas. Se hallaba López en la Mesa cuando llegó la 
noticia de la batalla decisiva de Boyacá, i sin poderse contener 
victoreó en la plaza pública la independencia, i determinó el pro
nunciamiento de aquel cantón por la causa de la patria. Yuelto 
a Bogotá i presentado al Libertador Bolívar, este le recibió con 
un abrazo i le confirió el grado de capitán, encargándole la Ayu
dantía mayor del batallón Boyacá. Siguió la suerte de este cuer
po en la campaña del Sur i escursiones posteriores por el Apure 
i valles de Oúcuta. Por entonces fué nombrado sárjente mayor 
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del mismo batallón Boyacá, encargándosele la comandancia de
armas del distrito de San José de Cuenta, territorio amenazado 
por los españoles que ocupaban a Maracaibo i el Zulia. 

, (Rendido el poder español en la derrota de Carabobo, se con
fiaron a López diversos mandos superiores de importancia en la 
provincia de Valencia, basta 1SÍ12 en que los patriotas pusieron 
sitio a Puerto Cabello defendido por los españoles como su últi
mo atrincheramiento. 

" De aquel campo le sacó la orden de acompañar a Bogotá al 
señor C. S. Tood, ministro de los Estados Unidos que traia el 
reconocimiento de Colombia. Llegado a Bogotá se le destinó al 
E. M. del departamento del Cauca, i en seguida al ejército que 
para libertar el Perú se organizaba i reunía en el sur de Colom
bia. Inmediatamente después de este nombramiento, i apremia
do el Gobierno por el alzamiento de Pasto i la audacia del fa
moso Agualongo, puesto en armas i fuerte en aquella provincia, 
recibió López orden de acompañar al denodado Córdova, en 
calidad de segundo- jefe ; i en la corta pero reñida campaña de 
Pasto, Tasines, Jnanainbú, Berruecos i el Tambo, fueron otros, 
tantos lugares en que se distinguió López como jcíu i nomo au
xiliador, en términos que el Vicepresidente Santander le revocó 
en 1825 el permiso de pasar al Perú i le ordenó continuara sir
viendo en el Cauca. 

« Desde estos ¿lias, i por consecuencia de la abierta oposición 
de López a la dictadura de Bolívar, so halló separado de la vida 
militar activa. La provincia de Popayan lo elijió diputado a la 
famosa Convención de Ocaña, en la cual tuvo el honor de per
tenecer al número de patriotas que se opusieron con firmeza a 
la ruina de las instituciones republicanas. Disuelta la Conven
ción i retirado López a Popayan, organizó i acaudilló la resis
tencia armada contra el dictador, terminada con la capitulación 
déla Cañada del Juanambú. Los sucesos de 1830 hallaron a 
López de Gobernador de Xeiva, i por esta circunstancia, i por 
sus propias ideas, se halló lanzado de nuevo en el campo de la 
guerra c i v i l . . . . 

« Largos de narrar serian los pormenores de esta campaña do
méstica en que pugnaron las desacreditadas ideas de lo que en
tonces se llamaba Gobierno eminentemente vigoroso, i las ideas 
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de Gobierno puramente republicano. Triunfaron estas, como no 
podia menos de suceder, apesar de los hombres de la dictadura 
i de las bayonetas veteranas. 

( t El 15 de mayo de 1831 entró el Jeneral López a Bogotá 
comandando las victoriosas tropas liberales. Arreglados los ne
gocios públicos i asentado el réjimen constitucional, se encargó 
xlel portafolio de Guerra i Marina, i posteriormente de varias 
comisiones importantes así en mando militar como en asuntos de 
gabinete, hasta su partida para Europa (febrero de 1839) en ca
lidad de Encargado do negocios cerca de la Santa Sede, misión 
que desempeñó con acierto hasta 1840, en que pidió i obtuvo su 
retiro para regresar al seno de su familia, En su patria le espera
b a un asiento en el Senado, habiendo sido electo por la provin
cia de Neiva, i el Congreso le honró el año siguiente con el nom
bramiento de Consejero de Estado, destino que renunció en 1842. 
Dos años después le elijió Senador la provincia de ÜSeiva, i a 

fines de 1846 recibió del Poder Ejecutivo el nombramiento de 
comandante jeneral del departamento del Istmo, i en jefe de la 
4.a División, con el delicado encargo de oponerse a la espedicion 
española con que el mal americano Flórez intentaba pasar por 
allí en dirección al Ecuador. Desbaratada esta espedicion an
tes de zarpar en ultramar, López regresó al hogar doméstico 
desprendiéndose de todo cargo público. 

« De ese mismo desprendimiento, tantas veces demostrado, 
•de sus largos servicios, i de la rectitud de sus ideas debia resul
tar lo que en 1849 presenciamos, es decir, la elección de aquel 
buen patriota para Presidente de la República, el último délos 
galardones que el pueblo puede conferir a sus servidores." 

El período presidencial del Jeneral López ha sido do los 
m a s ilustres que cuenta la historia republicana. Durante él 
se convirtieron en leyes todos los grandes principios del gran 
partido liberal, no siendo la menor de las reformas la que abolió 
para siempre la esclavitud en la Nueva Granada. 

En 1854 López, como en 1830, contribuyó como Jeneral en 
jefe del ejército del Sur mui eficazmente al restablecimiento clel 
réjimen constitucional; no habiendo figurado su nombre sino en 
las grandes épocas, i siempre con el brillo inmarcesible de la hon

radez i de la j usta gloria. 
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Por tanto, su entrada al servicio de la federación atacada de 
muerte por Ospina, tuvo en la República mayor resonancia que 
el triunfo de Segovia. Aquella no era mas que una batalla ga
nada, un capricho de la victoria. La decisión del Jeneral Ló
pez era la decisión del partido liberal sin distinción de fraccio
nes ; era el triunfo de la razón representado en su canas venera
bles, su es}>acla nunca vencida i los laureles de cincuenta años 
de una vida piiblica inmaculada. 

Con López hubo ya tres ex-Presidentes afiliados en las ban
deras federales, a las cuales le llamó desde Neiva el infatigable 
i digno Secretario de Gobierno, señor Andrés Cerón, por oficio 
de 8 de diciembre de 1SC0. El viejo soldado respondió: "L la 
mado al servicio activo como Jeneral del Cauca por el señor Go
bernador de él, i aclamado por los pueblos de esta antigua pro
vincia (Neiva) para comandar las fuerzas que en ellos se levan
ten contra la tiranía, me pongo a disposición del Jefe Supremo 
provisorio de los Estados Unidos de Nueva Granada, con mi es
pada i bienes de fortuna, en la intelijencía de que, apcsar de mis 
débiles fuerzas i de mi edad avanzada, todavía puedo manejar 
un fusil i tengo un corazón republicano, que no dejará de pal
pitar en este sentido mientras él anime mi vida." No se po
día dar mas abnegación ni mas entusiasmo. El Jeneral Mos
quera correspondió a él dando a López el mando en jefe del 
ejército. 

El nuevo Jeneral se dirijió en seguida a los. granadinos en 
los términos siguientes: 

« A los granadinos—-Cuando habia soñado terminar mi vida 
tranquilamente en un oscuro rincón del mundo, empleando los 
poces dias que naturalmente me restan de existencia cu los tra
bajos rurales: cuando me halagaba la idea de dejar a mis hijos 
gozando del imponderable beneficio de la libertad, en cuya obra 
habia puesto mi continjente durante cerca de cincuenta años: 
cuando mi conciencia me dictaba que en esta larga carrera de 
vicisitudes políticas habia llenado mis deberes con patriotismo, 
honradez i abnegación ; i nada, por tanto, perturbaba mi ánimo 
en presencia de mis contemporáneos ni en la espectativa de la 
posteridad, creyendo (pie ya no habia insensatos que atentaran 
contra los principios republicanos consagrados últimamente en 
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la Constitución de 185S: cuando, en fin, todo esto formaba la 
perspectiva halagüeña del porvenir; de repente vino a desva
necer mis ilusiones i a producirme un asombro atormentador la 
realidad de lo que sucedía, hasta convencerme de tpie la malicia 
mas retinada, o una demencia inconcebible, o una ciega obstina
ción, eran las únicas inspiraciones que iluminaban las cabezas 
delirantes del Presidente de la Kcpública i de la mayoría del 
Congreso, único poder que podia refrenar las tendencias liber
ticidas de"aquel majistrado. La lci de elecciones del año de 59 i 
otras que se forjaron en la misma Lejislatura nacional, sin ad
mitir siquiera la discusión provocada por la minoría con interés 
patriótico; la obcecación del partido dominante en el Congreso 
del presente año, desechando con desden las peticiones de seis de 
los ocho Estados déla Confederación que solicitaban la reforma 
de la Constitución, por el interés de los pueblos i de la paz pú
blica, eminentemente amenazada caso de no verificarse la re
forma; las revoluciones hechas en varios Estados por órdenes 
del Presidente Ospina, i la injustificable agresión al de San
tander; la farsa eleccionaria para el cambio del candidato pre
sidencial, sorprendiendo a los pueblos en los últimos momentos 
para arrebatar la popularidad del partido conservador al Jeneral 
Horran, i darla por asalto al señor Julio Arboleda, representan
te del absolutismo en su mas lata significación ; i otros muchos 
hechos que ha rejistrado la prensa liberal, suprimida en Bogotá 
por el poder del sable, me han convencido de que las libertades 
públicas zozobran, i que no hai otra esperanza para restaurarlas, 
que la de armar la opinión pública hasta arrebatar al déspota 
Presidente el título que tuviera a la obediencia de los granadi
nos, si no lo hubiese perdido por tan reprobada conducta. 

« En tan delicada situación, es del deber de todos ocurrir a 
las armas, único medio posible para afianzar la federación, trai-
doramente combatida por los que la Constitución llamaba a ser 
sus mas fieles custodios. De otra manera, mereceríamos el bal-
don de ser llamados indolentes e indignos granadinos. 

" El espléndido triunfo de Segovia i otros que se verifican 
en diferentes partes, en defensa del derecho contra la tiranía, 
preludian ya la completa caida de esta, envenenan las crueles 
entrañas del déspota i sns sátrapas, i apuran sus mortales angus-
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tías, desesperados de no poder conservar siquiera la obra adelan
tada de la esclavitud. ¡ Castigo digno de su presuntuosa osadía! 

« Aclamado por los pueblos de la antigua provincia de Nei-
va para jefe de las fuerzas cpie en ellas se levantan contra el 
oprobioso poder del Presidente Ospina, i llamado al servicio ac
tivo por el ciudadano Jeneral Mosquera, Gobernador del Es
tado soberano del Cauca i Supremo Director de la Guerra, no 
be vacilado en poner al servicio de la noble cansa de la libertad 
mi espada, mi débil brazo i basta mis bienes de fortuna; i a la 
cabeza del heroico ejército del Cauca i del Sur de Cnndinamarca 
marcho sobre la capital bajo la dirección del afamado caudillo 
vencedor en Scgovia. 

" Al anunciaros este acontecimiento, os ofrezco, granadinos 
i amigos mios en una misma i santa causa, llenar mis deberes 
con fidelidad; i si recordáis mis precedentes, abrigareis la con
fianza de que, mediante Dios, el resultado corresponderá a nues
tros deseos. Pero cuento para ello con la eficaz cooperación del 
pueblo i con la disciplina del ejército." 

El gran ciudadano había cumplido su palabra de no desen
vainar la espada sino cuando ya no quedara otro remedio de sa
lud a la patria. 

X V I I . 

No pudiendo los centralistas de Bogotá negar la derrota de 
Segovia, quisieron paliar la dureza del golpe, diciendo que no 
había sido mas que un pequeño rechazo, al cual se había segui
do una retirada en orden, juntando el Jeneral Paris en Domin
go-Arias mas de quinientos de sus soldados, los cuales se le pre
sentaban con sus armas i aun trayendo algunos prisioneros, como 
a Horran después de Galán. Tomaron también declaraciones a 
los derrotados, de las cuales resultó que el ejército federalista 
se componía de bebedores desmoralizados i de negros bozales, 
bandidos, estupradores i cobardes; i que el asesor Pufino Vega, 
muerto en la acción, había sido asesinado, como Corona i como 
todos los jefes del partido conservador, el cual no admitía nun
ca que sus jefes pudieran morir combatiendo. No, ellos no mo
rían sino asesinados, i cobarde i atrozmente asesinados por el 
solo hecho de ser conservadores! 
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A propósito de esta calumnia se leia en el boletin federalista 
del 11 de diciembre el siguiente noble pasaje: " El doctor Ru
fino Yega no lia muerto asesinado. Para el partido conservador 
es una gran pérdida su muerte, i está en su derecho llorándola 
amargamente; pero la justicia exije que no so desfigure la ver
dad, ni se calumnie al partido federalista solo porque a favor 
de este pronunció el destino su fallo en los campos gloriosos de 
Segovia. El doctor Yega creía cumplir un deber, i fué a buscar 
la victoria o la muerte; encontró la última, i de esto nadie es 
responsable sino la fatalidad. Cuando en Bogotá se discutía la 
paz o la guerra, sabemos que el doctor Yega se opuso a toda re
forma, i clamó por la guerra como su ardiente partidario. . . . 
La muerte vino mui pronto a darle la respuesta ! 

" Paz sobre su sepulcro." 

X V I I I . 

El caudillo de las hordas salvajes del Cauca, como decian i 
escribían los gobiernistas vergonzantes, no entró en Cundina-
marca a paso de conquistador. El 22 de noviembre, tres dias 
después de la batalla de Segovia, se dirijió a los cundinamarque-
ses por medio de un manifiesto en que les significaba: 1.° Que 
ejercería la autoridad suprema en su territorio solo para el efec
to de continuar las operaciones de la guerra; 2.° que indemni
zaría todos los suministros que se le hiciesen, empeñando para 
ello el crédito de los Estados Unidos Granadinos; 3." que reco
nocía la soberanía del Estado, i su derecho de cambiar sus ins
tituciones; 4." que reconocía las autoridades instituidas consti-
tucionalmente i se entendería con ellas, salvo el caso que le fue
ran hostiles; 5.° que liaría respetar los jueces i majistrados de 
los tribunales i las leyes del Estado; 6.° que garantizaría a to
dos los cundinamarqueses los derechos políticos que les daba la 
Constitución federal de 22 de mayo de 1858, i que no perseguiría 
a ninguna persona por opiniones políticas, no exijiéudoles a to
das sino que fueran neutrales ; i 7.° que castigaría severamente 
las ofensas que las personas de su ejército hicieran a cualquier 
cundinamarques. 

Compárese ahora esta conducta del bárbaro del Sur, del Ala-
rico de los tiempos modernos, con la observada por el Presidente 
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constitucional, el hombre sin tacha i católico gobernante, Ma
riano Ospina, en Santander! I eso que Mosquera, según los con
servadores, representaba la fuerza, el abuso, el esterminio; i Os
pina, la lei, el derecho, la creación. 

Mas la Providencia no veia las cosas del mismo modo, i Os
pina caminaba rápidamente a su ocaso, después de perder tres 
ejércitos en mui pocos dias: el primero o del Norte (de 4,000 
hombres) del cual no volvió a Bogotá mas que un batallón ; el 
de Manizáles, o segundo (de 1,600) que se desorganizó después 
de la esponsión ; i el tercero (de 1,200) o de Paris en Segovia. 

De estos 7,000 soldados solo los de Antioquia, que fueron 
disneltos por la razón i el derecho, no fueron dezmados i ani
quilados por la metralla federal. Mas, si a estos siete mil hom
bres agregamos,-como debemos agregar, los 2,000 de Márquez i 
Corona en el Norte, los 2,000 de las diferentes partidas de los 
revolucionarios del Cauca, i los 2,000, por lo menos, de los revol
tosos del Magdalena i de los lejitimistas vencidos en Bolívar, 
tendremos que, después de Segovia, Ospina habia perdido ya de 
trece a catorce mil hombres sin provecho alguno para su causa, 
la cual tambaleaba como el árbol removido por el huracán. 

El Jeneral Mosquera victorioso, se dirijió a sus conciudada
nos desde Purificación en los términos siguientes: 

" Granadinos! El espléndido triunfo de Segovia ha comen
zado a producir inmensos resultados en favor de la santa causa 
que sostienen los Estados Unidos, defendiendo la Constitución 
de ISoS i la soberanía de los Estados. El primer ejército del 
Cauca ha recorrido en triunfo los pueblos del Departamento de 
Neiva, i una lejion del segundo ejército ha ocupado la mayor 
parte del Departamento do Mariquita, Doscientos mil cundina-
marquosos han sido libertados de la opresión de los usurpadores 
de la soberanía nacional. 

« Centenares de ciudadanos se presentan a formar en las 
filas de los libres ; armas, municiones i recursos de todo jenero 
se proporcionan voluntariamente al ejército libertador. La 
fuerza moral que da la opinión es mas poderosa que la ma
terial de que dispongo para llevar a cabo la misión que he reci
bido de los Gobernadores, cuyos derechos tengo que afianzar. 

« Cujidinamarqueses! El Gobernador Pedro Gutiérrez os ha 
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llamado a las armas para defender vuestros hogares, suponiendo 
que vuestros libertadores son una horda de bandidos. Jamas se 
ha visto un ejército mas moral, sufrido i patriota que el que ciñe 
los laureles de Segovia. La clemencia se ha ostentado en el 
combate, i nadie ha muerto fuera del campo de batalla. La ca
lumnia i la mentira, que son las armas favoritas de los usurpa
dores, no pueden mancillar nuestra honra. Valientes i sufridos, 
nuestros soldados de opinión reciben de las poblaciones que re
corremos, aplausos, coronas i obsequios: nadie ha sufrido los ul
trajes de que fueron víctimas los heroicos habitantes de Santan
der, en la invasión consumada por los centralistas. 

« Granadinos! Los ilustres Jenerales López, Mendoza i Gon
zález han venido a nuestras filas con sus espadas vencedoras, i 
acompañados de mil i mil compatriotas de las diversas clases 
de la sociedad. Su nombre solo es una garantía: unidos seme
jantes caudillos a los del ejército del Cauca, han hecho a este 
invencible. 

« Desde mi cuartel jen eral de Neiva he invitado al Presi
dente Ospina a que se entienda conmigo para hacer cesar los 
males de la guerra. Si sordo a este llamamiento patriótico él 
quiere prolongarla, libro desde ahora i sobre su cabeza la res
ponsabilidad de la sangre que se derrame. 

Santandereanos! Vuestros sufrimientos atormentan nuestro 
corazón ; la suerte do vuestros ilustres compatriotas Pradilla i 
Salgar exijen de parto del Cauca todo jénero de sacrificios, i el 
ejército que mando no plegará sus banderas hasta que haya rei
vindicado vuestros derechos i restituido la libertad a ese suelo 
de las heroicas tradiciones. Vuestra vida social es la nuestra, 

( í El patriota i entendido pueblo de Antioquia unido en Ma-
nizáles con el del Cauca, ha dado una severa lección al Presi
dente Ospina, i nada debemos temer de sn parte. Su porvenir 
está en el triunfo de la causa que defendemos, i con sobrada ra
zón ha dicho uno de sus distinguidos ciudadanos: Aníioijuiei no 
se suiciclct, 

« Bolívar i el Magdalena luchan a nuestro lado, i el oprimi
do Estado de Boyacá así como el resto do Cundinamarca, deben 
esjierar con confianza que muí pronto romperemos sus cadenas, 

« Granadinos de todos los Estados! Volad a las armas; nía.-
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nifestad que la usurpación del Presidente Ospína no será trans
mitida a otro tiranuelo bajo ningún protesto. Condenad con una 
espléndida manifestación la conducta de los miembros del Con
greso inconstitucional de 1SG0. Los grandes ejemplos son el or
gullo de los pueblos; haced ver que una vez mas va a triunfar 
en este suelo la causa de la legalidad, i que los revolucionarios 
caerán como en otras épocas. 

( ( Panamá se ha conmovido i so unirá a nuestra causa. El Je
neral Obando, Jeneral en jefe del segundo ejército, marcha 
triunfante sobre Pasto en persecución do los centralistas des
trozados cu Sachacoco i el Tablón. Desde el 5 de este mes, dos
cientos noventa i ocho rebeldes que huían eran perseguidos por 
mil cuatrocientos soldados de la primera División. 

«Ciudadanos de todos los Estados! El ejército del Cauca 
tiene hoi en sus Divisiones seis mil valientes que combaten sin 
recibir sueldo i solo piden un pedazo de carne i un escaso vesti
do para vivir. Jamas reclaman otra cosa que la orden do mar
char sobre el enemigo. ¿ Queréis recordar la época de la grande 
epopeya colombiana? El sol de Poyacá se levanta en nuestro 
campamento! 

« Granadinos! Volad a las filas de los ejércitos de los Esta
dos Unidos ! Dejad solo al usurpador para perdonarle en la 
hora de la victoria, i que su vida sea su tormento. . . . 

X I X . 

Constante el Supremo Director en su idea de poner término 
11 la guerra sangrienta que desolaba el país, so aprovechó del 
prestijio que le daba en esos momentos el brillante triunfo de 
Segovia, i se dirijió a Ospína proponiéndole la paz de la Repú
blica por medio de un avenimiento que pusiera término a todas 
las exijencias. He aquí su carta: 

" Habiendo obtenido (pie los Jen erales Posada i Enao me 
reconociesen como bolijerante en guerra civil, según las mutuas 
declaraciones que hicimos el 27 de agosto de este año, i después 
de un crudo como brillante combate que libré sobre las fuerzas 
de la Confederación, celebré una suspensión de hostilidades i 
una esponsión, como preliminares para restablecer la paz en la 
Confederación ; i por medio de vuestro Secretario de Gobierno 
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i Guerra os manifesté cuáles eran los sentimientos que me ani
maban para que la elección de Presidente de la Pepública se 
hiciera con plena libertad, i el nuevo majistrado entrara a go
bernar el país i curar las heridas causadas por esta desgraciada 
guerra civil. Vuestro Gobierno nada resolvió con respecto a la 
esponsión, i el Jeneral en jefe del ejército del Sur, no solamente 
se negó a entrar en iguales arreglos a los que hice con el Jene
ral Posada, sino que continuó sus hostilidades llevando sus tro
pas hasta las inmediaciones de Popayan ; i los Intendentes Za-
rama i Hurtado mandaron atacar las tropas del Cauca en la 
Buenaventura i Sachacoco. En el primer punto so celebró un 
convenio reconociendo la guerra civil i permitiendo a la pe
queña guarnición que habia en Buenaventura que se retirase 
con sus armas i municiones i los honores de la guerra; i aun 
cuando el Gobernador no tenia facultad para hacer este conve
nio, procedió a él, porque habia recibido mis órdenes de no con
tinuar las hostilidades. En el segundo se trabó un combate, el 
26 de octubre, que tuvo por resultado la derrota del coronel 
graduado Jacinto Córdova, con pérdidas de consideración por 
su parte, como debéis estar instruido. Vime, pues, en la necesi
dad de rechazar la fuerza con la fuerza, i me moví sobre la Di
visión Paris para cspclerla del territorio del Cauca. Mis movi
mientos me colocaron a su frente, i cuando yo esperaba que esa 
actitud produjera un avenimiento, puesto que si emprendía 
una retirada se convertiría enderrota, el 10 del pasado resolvió 
el benemérito Jeneral Paris librar una batalla para dejar bien 
puesto su honor, ya que vos, ciudadano Presidente, no lo ha
bíais autorizado para entrar en relaciones conmigo; pero ni 
su pericia, ni su valor i el do sus tropas pudieron darle la 
victoria : fué batida completamente la División Paris, i los res
tos que se escaparon con su jefe, lo debieron al haber dispuesto 
suspender la persecución, porque me dolia que este digno Je
neral cayera prisionero. Después del triunfo dejé en libertad a 
todos los oficiales prisioneros, que no eran cancanos, de adoptar 
el partido que quisieran, entre tomar servicio en las tropas del 
Cauca, permanecer como prisioneros o recibir sus pasaportes 
para seguir a Bogotá, empeñando su palabra de honor de no 
tomar las armas, hasta ser canjeados, contra los Estados que 



478 ANALES 

sostienen su soberanía i que me han delegado la facultad de di-
rijir las operaciones de la guerra. 

"Aclamado por muchos pueblos del Estado de Cundina-
marca para salvarlos, lie continuado mis operaciones, incorpo
rando en el ejército del Cauca a los centenares de ciudadanos 
que se me presentan diariamente a tomar las armas i a pres
tarme recursos de todo jénero. 

" La Confederación entera está en armas, i el Estado do San
tander, después de haberse derramado tanta sangre, no ha po
dido ser sometido completamente por vuestra autoridad. En la 
misma capital de la República, la opinión os es adversa i tenéis 
que mantener una División para custodiar 200 prisioneros i es
torbar un pronunciamiento en favor de la libertad de los Esta
dos, lo que sé por una carta vuestra al desgraciado doctor Ru
fino Vega, que se halló en su equipaje. Solo os faltan, ciuda
dano Presidente, 113 dias para concluir vuestro período consti
tucional, en cuyo tiempo nada podéis hacer sino derramar inú
tilmente la sangre granadina, sin que el 1.° de abril pueda ha
ber un ciudadano que se denomine constitncionalmento Presi
dente de la Confederación; porque ese día concluyen con vos los 
Designados, i los ciudadanos que han obtenido snfrajios para 
Presidente, no pueden ser reconocidos con tal carácter ; porque 
vos sabéis bien, soñor, que el cambio de candidatura ha produ
cido una cisión en el país, encabezada por un clérigo estranjero, 
i que se han emitido los votos por el candidato que este presen
tó, sin libertad, por coacción i asalto. 

" En tan críticas circunstancias, yo apelo de nuevo a vues
tro patriotismo para que hagáis cesar la guerra, entrando en un 
avenimiento conmigo para que se desarmen los ejércitos i que 
convoquéis una Convención que reconstituya el país libremente. 
Tengo, señor, la seguridad de obtener nuevos triunfos; pero no 
quiero ver derramar la sangre granadina inútilmente, i que de
saparezcan, tal vez, ilustres ciudadanos en esta lucha fratricida. 
Iloi, vencedor, me animan los mismos sentimientos que al prin
cipio de la contienda, de restablecer la Constitución federal en 
todo su vigor i sostener la soberanía de los Estados, lo cual con
seguido, me separaré de la cosa pública i saldré de la Confedera
ción, para comprobar al mundo americano que no me ha mo-
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vido a obrar en el sentido en que lo be hecho ningún pensa
miento de vanidad o ambición. 

" El ejército del Cauca se ha dividido en dos cuerpos, a las 
órdenes de los Jenerales en jefe José María Obando i José Hi
lario López, i yo ejerzo la Suprema dirección de la guerra, con
forme a los convenios con los demás Estados, i con tal carácter 
me dirijo a vos, de un modo confidencial, para evitar suscepti
bilidades que puedan estorbar un avenimiento patriótico. Mas 
grande seréis, ciudadano Presidente, cediendo al torrente de la 
opinión que concluyendo vuestro período sosteniendo hasta lo 
último vuestras ideas. Considerad, señor, que solamente el 
Cauca ha perdido hasta ahora 800 ciudadanos muertos en el 
campo de batalla, de los cuales 600 defendían vuestras opinio
nes. En el de Segovia perecieron como 100 granadinos, casi 
todos de Cundinamarca i Eoyacá, sin contar los que se ahoga
ron en los torrentes de Ullúcos i Pácz, a donde se arrojaron en 
la derrota creyendo salvarse. Hasta la fecha los prisioneros que 
he hecho pasan de 500. Vos sabréis el pequeño número que se 
escapó con el Jencral Paris, i calculareis mejor cuántas son las 
víctimas do esta batalla, muertas en el combate, ahogadas i 
errantes en las montañas de Turminá, en donde perecerán por 
el frío i el hambre, pues los que lian salido de aquellos lugares 
han llegado al cuartel jen eral casi exánimes. 

«JNo dejaré de manifestaros, antes de concluir esta carta, 
que los heridos del Jeneral Paris están en los mismos hospitales 
que los del Cauca, i tratados como ellos: que he indultado últi
mamente a los que se revolucionaron en Caloto, a petición suya, 
i que hasta hoi no se ha condenado como rebelde a ningún gra
nadino en el Estado del Cauca, i si se conservan unos pocos pri
sioneros es para canjearlos, si tenéis a bien, con algunos de los 
que jimen en las cárceles de Bogotá, 

« Os ruego, ciudadano Presidente, que pongáis en libertad 
a los ciudadanos Salgar i Pradilla, Presidentes del Estado de 
Santander, que no han podido ser juzgados como traidores ni 
como rebeldes. Oid, señor, los sentimientos de humanidad de 
vuestro corazón i no obedezcáis a vuestras inspiraciones políti
cas, que debéis modificar en vista de las circunstancias." 

Ospina, con su acostumbrada acritud, le contestó : 
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Qne si Posada i Enao le habían reconocido en Manizáles 
como belijerante en guerra civil, habían faltado terminante
mente a sus instrucciones, i que su conducta no habia sido apro
bada por el Gobierno jeneral. Que por tanto, él (Mosquera) i 
todos sus partidarios no eran mas que rebeldes-, a quienes Os-
pina tenia el deber de aprehender i entregar al juez competente 
para su juzgamiento i castigo. 

Que Posada i Enao no habían debido tratar con él, sino 
cojerle. 

Que en materia de la elección de Presidente de la Pepública 
no se habia hecho otra cosa que lo que mandaba la leí escrita, 
porque él (Ospina) no tenia mas misión pública, que la de hacer 
cumplir las leyes tales como estaban escritas; i que estas no le-
mandaban discutir nada ni eon los particulares ni con los fun
cionarios. 

Que no habia aprobado la esponsión porque Mosquera la ha
bía violado. Ya no era, pues, que Posada había hecho traición, 
ni que la tal esponsión fuera el disparate mas garrafal que ha-
bian visto los siglos. Ahora la esponsión era buena; "pero in-
frinjida desde antes de recibir su aprobación, quedó anulada de 
hecho sin necesitar resolución al efecto." Ese era el hombre en 
lo mas conspicuo de su hipocresía! Por fortuna no-añadió, que 
era mui de sentirse aquella circunstancia porque él amaba la 
paz como al ánjel de sus últimos amores. 

Que si en Buenaventura se habían celebrados tratados (cosa 
que ignoraba Ospina) eran también nulos, porque todo lo que se 
hiciese a este respecto con rebeldes, era nulo i sin ningún valor 
ni efecto. 

Que mas valia que hubiera pasado por el dolor de haber co-
jido prisionero al Jeneral París, que el que le hubiese puesto ce
ladas para asesinarle. 

Que " no comprendía con qué derecho pueda usted (Mos
quera) pretender dar la muerte o imponer cualquier otro castigo 
a esos leales e inocentes ciudadanos (los derrotados), que no ha
cen mas que defender la Constitución. Se hizo, pues, mui bien 
en soltarlos porque de otro modo se habría cometido un gran 
delito." 

Que los Estados no tenían poder alguno para delegar facul-
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tades a nadie; que se habían hecho reos del código penal i que 
él (Ospina) iba a castigarlos con el peso abrumante de la leí. 

Que ¿ cómo se proclamaba defensor dé los Estados, i pene
traba al territorio de Cundinamarca? Esta pregunta envolvía 
mucha candidez o mucha torpeza, pues precisamente Mosque
ra era el defensor de los Estados porque atacaba a Cundina-
marca, uno de los enemigos mas encarnizados de aquellos. Lo : 

mismo hacia el Jen eral Santos Gutiérrez en Boyacá. 
Que no era cierto que toda la Confederación estuviera cu 

armas, porque en todas partes se cumplía la Constitución i las 
leyes. 

Mas lo que si no podemos menos de copiar textualmente es 
el párrafo do la carta de Ospina que habla sobre Santander, poi
que es un trozo maestro del descaro humano. Dice así: " E l 
Estado de Santander, según dice usted, no ha podido ser some
tido completamente por la autoridad nacional. Esta no ha in
tentado nunca someter al Estado de Santander; cuando sus go
bernantes se rebelaron a mano armada contra el orden jeneral, 
llevó allá sus tropas, intimó a los sublevados que desistiesen de 
su rebelión i depusieran las armas; i no habiéndolo hecho, pro
cedió a vencer por la fuerza la resistencia cpie oponían, los apre
hendió i los puso a disposición de la autoridad judicial para su 
juzgamiento i castigo; e inmediatamente retiró de allí sus fuer
zas (mentira, como toda esta relación), dejando a los habitantes 
del Estado en completa libertad para hacer lo que mas les con
viniese. El Gobierno jeneral ni quitó ni puso autoridades; su 
acción se limitó a aprehender a los gobernantes i a los que no lo 
eran, que se habían hecho reos del delito de rebelión. Los pue
blos, en vez de aclamar la continuación del réjimen gubernativo 
a que habían estado sujetos, proclamaron un gobierno proviso
rio, que hoi rijo a aquel Estado." 

i ! 
Que ya no eran ciento trece días los que le faltaban para sa

lir del mando, sino algo menos; pero que esa consideración no 
era para él (Ospina) de ningún valor, porque la regla de su con
ducta pública era la lei escrita, i el móvil de todas sus acciones, 
el sentimiento del deber. Que, por tanto, obraría el último día
lo mismo que el primero. 

81 



482 ANALES 

Que sí habría quien gobernase la Eepública del 1.° de abril 
de 1861 en adelante, porque el 1.° de febrero se reuniría el Con
greso i liaría los escrutinios de las elecciones declarando Presi
dente al que obtuviese la majaría; pero que aunque no fuera 
así, entraría, según la lei, el Procurador jeneral, i en su defecto, 
el Secretario de Estado de mayor edad, i que se nombrarían Se
cretarios indefinidamente para que no faltase gobernante. 

Que el hecho de haber cambiado la candidatura presiden
cial no era punto de nulidad en la elección ; que tampoco lo era 
el que Arboleda hubiera sido proclamado candidato por un clé
rigo estranjero, cosa que ignoraba absolutamente. I añadía : " La 
lei previene al Presidente de la Confederación abstenerse de 
toda intervención en la presentación i recomendación de can
didatos, ISp^i jamas Presidente alguno en este país ha respe
tado tan relijiosamente como yo este precepto legal! " (Tras
lado a su carta a Jiraldo). 

Que no podia entrar en ningunos arreglos con Mosquera, 
porque eso seria tanto como violar la Constitución, que no le 
mandaba sino aprehender a los rebeldes para entregarlos al juez 
competente para su juzgamiento i castigo. Mas que si el Direc
tor de la guerra quería la paz, que desarmara su ejército i se 
entregara.... a los alguaciles del Gobierno jeneral para que le con
dujeran a la cárcel, desde donde le seria mu i fácil pasar al patí
bulo. Que Ospina no desarmaba su ejército porque la lei se lo 
prohibía, i él era esclavo de la lei. 

Que no convocaba una Convención porque la lei no le au
torizaba para eso, i él no quería colocar su nombre en la lista 
de los criminales desobedeciendo el santo mandato de la lei. 

Que si Mosquera crcia ganar, él creia lo mismo ; pero que, 
derrotado o vencedor, obraría del mismo modo, "porque el im
perio absoluto de la lei era la República, i el respeto relijioso a 
la lei era lo que constituía la lealtad del majistrado." 

Que el majistrado (de la escuela de Ospina so entiende) era 
como el cirujano, que aunque le disgustase la sangre tenia que 
derramarla, Mayormente cuando esa sangre era la ajena. 

Que sentía mucho que López hubiera tomado parte en la re
belión. 

Que él (Ospina) no sostenía sus ideas sino las leyes escritas, 



DE LA REVOLUCIÓN. 483 

sin curarse de aparecer grande o pequeño, i que por eso renun
ciaba a la gloria de ceder en la contienda. 

Que en cuanto a eso del " torrente de la opinión," liabia va
rios torrentes; pero que él no atendia a ninguno, " porque de
lante de la lei escrita las opiniones de los bandos deben pesar 
poco en el ánimo del majistrado recto." 

Que las seiscientas víctimas del Cauca habían perecido por 
defender la lei escrita. 

Que la mortandad de Segovia se debía a lo asesino del 
ejército de Mosquera. 

Que si en el Cauca se liabia perdonado a los rebeldes se ha
bía hecho mal, porque su opinión era que no se debía dar cuar
tel a los rebeldes. Pero que en el Cauca no había habido rebel
des, sino "ciudadanos leales acreedores al aprecio i al reconoci
miento públicos." 

Que no canjeaba prisioneros, porque los que él tenia en la 
cárcel no eran prisioneros de guerra, sino criminales sometidos 
ajuicio, que no dependían del Gobierno sino de los tribunales. 

Que no ponía en libertad ni a Pradilla ni a Salgar, porque 
siendo traidores i rebeldes no podia hacerlo sin violar las leyes, 
cosa que no le permitía su honradez. 

Como se ve, pues, nada se podia hacer con este hombre, po
seído de un orgullo inmenso, i obcecado hasta el fanatismo en la 
idea de hacer degollar a los granadinos. 

Por su parte el Supremo Director se cargaba de razón mas i 
mas cada dia. 

XX. ' 

Luego que llegó a Bogotá el Jeneral Paris, después del de
sastre de su ejército en Segovia, fué elevado al rango de Jeneral 
en jefe de los ejércitos de la Confederación, puesto que había 
dejado vacante el Jeneral Horran. 

Paris estaba enfermo i disgustado, pues acababa de ser víc
tima de la torpeza militar de los que le habían hecho marchar 
hasta la frontera del Cauca, sin pensar en que, si el Jeneral 
Mosquera invadía, él no podría contenerlo con su División ; i, 
si no invadía, su presencia allí era innecesaria. Sinembargo, 
aceptó por dignidad i comprometimiento. Mas si no hubiera 
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aceptado, Ospina no habría tenido a quien nombrar, pues no 
babia en toda su plana mayor militares que oponer a los Jene-
rales Mosquera, López, Obando, Gutiérrez, Acosta, los Reyes, &. 

En todo era aflictiva la suerte de los centralistas, i OspinaT 

escepto a Paris, no tenia que oponer a las huestes federalistas, 
sino jefes oscuros o improvisados, i por consiguiente sin prestijio, 
sin conocimientos i sin glorias. 

Mas, pasando a otra cosa, ¿dónele estaban eso3 talentos tan 
prodijiosos del señor Ospina, cuando, tanto en política como en 
milicia, no cometió mas que faltas, i faltas graves, durante el 
período dé su Administración ? 

¿Porqué si la cabeza do la serpiente estaba en el Sur, como 
lo aseguraba i lo creía, fué a aplastar primero la cola al Norte, 
causa de su ruina i de sus desaciertos % 

Si en vez de hacer eso, cae a Cartago con los cuatro mil 
hombres que llevó a Santander i los dos mil i tantos que hu
biera podido juntar entre la División Paris i las jentes de Prias, 
Carrillo i Yiana, habría estrechado al Jeneral Mosquera contra 
Manizáles; i este, apesar de su valor i de su habilidad militar, 
no hubiera sabido sino perecer con gloria abrumado por diez 
mil soldados. Entonces habría triunfado; entóneos habría mos
trado al mundo que era digno de sojuzgar a los que sabia ven
cer ; pero hizo totalmente lo contrario, intentó mil cosas a un 
tiempo, i fué entregando su ejército al enemigo en porciones 
para que lo fuera aniquilando. 

Sabemos que Ospina se disculpa diciendo que, de no haber 
obrado así, Santander se habría apoderado, en su ausencia, de 
los Estados de Boyacá i Cundinamarca; pero esto no es cierto. 
Santander no se habria movido, no habría dado ni un paso 
atrás, ni un paso adelante, pues no tenia soldados, armas ni mu
niciones, no tenia dinero ni interés ni entusiasmo por la guerra. 
Su plan era defenderse únicamente, en caso de que se le-atacara. 

Mas esa disculpa es igual a la de Segovia, cuando decía que 
el Jeneral Paris habia debido retirarse, sin acordarse de que, por
que este Jeneral habia avanzado hasta media jomada no mas 
de Popayan, le acusaba de que habia hecho poco, de que vivía 
en la Plata! Seguramente el señor Ospina no recordaba que, con
forme a sus órdenes e instrucciones, la División Paris tenia que 
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guardar varias abras de la Cordillera Central cuyo diámetro 
pasaba de doce leguas.; que, por consiguiente, sus soldados esta
ban regados a razón de ciento por legua; que el Jeneral Mos
quera apareció en Segovia cuando i por donde menos se le es
peraba, a semejanza de esos torrentes desconocidos que en un dia 
hermoso i sereno aparecen crecidos en el valle, i cuya impetuo
sidad se debe a las aguas i al declivio de la montaña. Retirarse 
al través de valles ardientes i descampados como los de Heiva 
i Mariquita, teniendo que esguazar rios sin vados ni puentes, 
que andar cien leguas i que batirse dia i noche con un enemigo 
impetuoso i triple, era una empresa superior a los cancanos de
rrotados, a los doctores que aprendían la guerra en los azares 
de la campaña, i a la edad i a los achaques del Jeneral Paris. 
De esas retiradas no nos cuenta la historia mas que la de los 
diez mil al través de la Asia central, pero los cuerpos de la pri
mera División de Ospina no eran esparciatas, ni el Jeneral Pa
ris era Jenofonte, ni Lorenzo González i Yega se parecian a 
Clearco. 

Sinembargo, Ospina deeia enfáticamente al saber el terrible 
descalabro de Segovia: " Qué se va a hacer! no se cumplen mis 
órdenes : han debido retirarse." 

Después del triunfo moral de Manizáles, que fué el primer 
paso de victoria, Segovia, su complemento i su consecuencia ló-
jica, señaló en lontananza a los federalistas las torres jigantes-
cas de la capital. 

CAPITULO CUARTO. 
Campaña desastrosa de la Costa—Julio Arboleda piutado por un compañero de ar

m a s — Carta de Arboleda a Mosquera — Nuevos i brillantes esfuerzos do Santan

d e r — Situación do esto Estado después de la conquista — Situación do la capital 

i otros puntos — Docilidad i contrasentidos del Jeneral fierran — Triunfo en Am-

balema — Humillación nacional en Panamá, 

I . 

El señor Ospina, que no descansaba en su propósito de llevar 
la guerra a todas partes, i aguijoneado por los deseos de los de-
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rrotados de Bolívar, organizó al fin en el rio Magdalena una es
cuadrilla conquistadora, compuesta de varios bongos armados 
en guerra i de unos cuatrocientos o quinientos hombres de de
sembarco, i la puso a disposición del ex-Gobernador Juan An
tonio Calvo, para que, a semejanza de cierto rei destronado, 
fuese a conquistar su ínsula Barataría de Bolívar. 

I al parecer Ospina había combinado bien sus planes. Habia 
nombrado a Julio Arboleda, de coronel que era, " teniente-
coronel, comandante jen eral del Sur sin armas, sin jente i sin di
nero," (frases de Arboleda); habia enviado el ejército conquis
tador de Santander por Ocaña a la Costa, al mando del Jen eral 
Briceño, olvidándose de que el año de 1840 habia perdido allí el 
Joneral hierran dos mil hombres sin ver siquiera la cara al ene
migo ; i por el río habia lanzado, como último i decisivo golpe, 
la escuadrilla al mando de Galluzo, militar que adquirió enton
ces una triste celebridad en Honda, por las tropelías de todo jé-
nero que autorizó a fin de cumplir con las órdenes de su jefe, 
yendo a conquistar un país de suyo inconquistable, con malos 
elementos i peor dirección aún. Pero era necesario que Juan 
A. Calvo, que habia empezado su obra de reconquista con los 
recursos del Gobierno jen eral, diera remate a ella también con 
los mismos recursos, pues el señor Ospina gobernaba para su 
partido; i así como habia puesto a Leonardo Canal de Presi
dente en Santander, era lójico, aunque no fuera justo, que in
tentase lo mismo con su copartidario Calvo en Bolívar. 

La empresa era temeraria, pero eso qué importaba? ¿Teine-
raria no habia sido también la de Santander? 

La empresa era ademas sangrienta, e iba a costar mas de 
mil personas a la patria, ¿pero qué importaban esos pocos cadá
veres mas junto a la lei escrita, junto a las hecatombes del Cau
ca, Segovia i Santander ? 

La escuadrilla, pues, se armó a punta de abusos i de oro, 
zarpó de Honda, i Calvo pudo llegar hasta San Pablo i procla
mar a los bolivianos, anunciarse como redentor, i volver segunda 
vez derrotado a Cundinamarca. Detras quedaban TOO hombres 
i mas de cien mujeres destruidos por el hambre, las fiebres, el 
plomo i los chacales ; detras, el ominoso revolotear del buitre, i 
la putrefacción de los muertos (que no hubo quien enterrara) i 
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heridos abandonados en las selvas del Magdalena, mareaban su 
huella como la huella del cólera o el simoun del desierto. Pero 
eso no quería decir nada, absolutamente nada. El señor Calvo 
era conservador... . el señor Calvo era también cirujano de la 
escuela de Ospina, i todo eso era lójico en él, como lo era en su 
maestro. 

La Constitución i la lei escrita no podían vivir ni prevalecer 
en la Nueva Granada sino fecundadas con sangre; era, pues, ne
cesario hacerla caer sobre ellas en diluvio perenne. El país iba 
a perder por millares a sus hijos mas denodados, la deuda na
cional iba a triplicarse, las costumbres todas iban a pervertirse; 
i el odio, el odio desencadenado, de los partidos, mas terrible 
aún que los males consiguientes a la guerra, iba a ser en ade
lante el móvil de las acciones públicas. Pero esto tampoco que
ría decir nada, siempre que Ospina lograse quedar de pié sobre 
las ruinas de la patria con la Constitución incólume en sus 
manos! 

Todos perecían, todo se arruinaba, individuos, propiedades, 
derechos; se manchaba la historia con mil crímenes, retrocedía 
la República cincuenta i aún mas años ; pero esa hoja de papel 
no era menoscabada en un ápice ! 

Sucumbía todo, pero Ospina triunfaba: perecía la libertad 
en el hecho, pero se salvaba en la letra. 

La guerra era, pues, noble, justa, beatífica! 
Ospina era un ánjel estcrminador, pero era uno de esos alí

jeles enviados por la cólera de Dios sobre las naciones malditas. 
La Nueva Granada era una de esas naciones, porque no se some
tía a la leyes del Congreso de 1859, i tenia que inclinarse! 

Inclinémonos nosotros también! 

II. 

Mas, antes de ocuparnos de las breves i desgraciadas opera
ciones de la escuadrilla conquistadora, veamos lo que tenia lu
gar en la costa del Atlántico, i denunciemos a la historia la obra 
de los señores Julio Arboleda, Vieco i el intendente Miramon. 

Estos últimos, después de pronunciarse en Riohacha contra 
el réjimen federal i contra las autoridades legales del Magdalena, 
esperaron a que las fuerzas de Santamaría fueran a buscarlos 



488 ANALES 

en su campo, i burlando su vijilancia cayeron con trescientos 
hombres sobre esta líltima plaza desguarnecida, i se apoderaron 
de trescientos fusiles i otros elementos de guerra que habían 
quedado en ella. Las operaciones militares quedaron abiertas 
con esto, i hubo algunos encuentros de poca importancia en la 
Ciénaga, que recuperó el Jen eral Vega, hasta el 24 de agosto 
en que las fuerzas unidas del Magdalena i de Bolívar dieron un 
largo i vigoroso ataque a la capital del Estado, que duró siete 
dias i seis noches sin interrupción. Mas no habiendo podido to
marla, tuvieron a bien retirarse por la vía de Gaira, para com
binar mejor sus movimientos i no hacer estériles los valientes 
esfuerzos de la " División Unida," título que había recibido el 
ejéreito federal de la Costa. 

Para dar una idea de este reñido combate, en que las fuerzas 
de Vieco i Arboleda (quien en vez de ir al Sur se habia queda
do de capitán jeneral en Santamaría) peleaban encerradas en 
los edificios amurallados de la ciudad, i las tropas federalistas 
en las calles i a la pampa, copiamos en seguida un párrafo del 
parte oficial de los centralistas. Dice así: " El enemigo dejó las 
casas anegadas en sangre, las calles sembradas de cadáveres, i 
apesar de su innegable valor, vio que la muerte, las heridas i la 
deserción habían reducido sus filas de 1,300 a 400 hombres ape
nas ! Con esto se retiró precipitadameníe a las nueve de la no
che del 30, dejaudo ennuesíro poder una pieza de a diez i ocho 
bien montada, el morro de Santamaría con todo su tren, varios 
instrumentos de música i algunos otros elementos de guerra." 

Triste botin para el vencedor, quien por otra parte no se 
aírevió a perseguirlos en su retirada ! 

n i . 

La campaña no habia hecho mas que empezar; mas su rela
ción no la haremos nosotros, sino uno de sus testigos presencia
les i actor principal en ella. El señor José María Baraya nos 
cuenta aquellos sucesos de la siguiente gallarda manera: 

« El señor González Carazo, a quien ya conocía por algunos 
de sus hechos i por sus escritos, es una de las figuras mas nota
bles de la revolución, empezada por él en Cartajena i consuma
da en gran parte por sus esfuerzos. Hombre de carácter inflesi-
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ble en el cumplimiento de su deber, de una voluntad decidida 
i enérjica para sostener sus principios, de convicciones incon
trastables, dotado de una intelijencia elevada, de conocimientos 
jenerales i de un valor a toda prueba; es, indudablemente, uno 
de esos hombres que hacen honor a su partido i dan prcstijio a 
la causa que defienden. El señor Nieto, primer Presidente del 
Estado de Bolívar, de indisputable enerjía i prodijiosa actividad, 
ha tenido poderosos auxiliares para sostener i hacer triunfar la 
causa de la federación en la Costa, en los dos hermanos Gonzá
lez, en los señores Juan Espriella, Juan Cápela, José Araujo, 
José V. Mogollón i en otros de los mas notables del Estado de 
Bolívar, como en casi todos los del Magdalena, entre los cuales 
tiene un lugar mui distinguido el señor Joaquín Yengoechea, 
cirujano que fué del ejército unido. 

« Llegué a Barranquilla el 2G de octubre, i el 27 ofrecí mis 
servicios, como simple soldado de la fuerza federal, al Goberna
dor de aquella provincia, de quien, al dia siguiente, recibí el 
despacho provisional de Teniente-coronel, con destino a la Cié
naga, ratificado después por el Poder Ejecutivo del Estado. Me 
puse inmediatamente en via, i el 1.° de noviembre fui nombrado 
en la Ciénaga, Jefe de Estado Mayor jen eral del ejército unido 
en operaciones sobre Santamaría. Pióse a este una organización 
conveniente, colocándose como oficiales de los cuerpos i ayu
dantes de campo, a los jóvenes samarios i cienagueros de las 
mas notables familias, entre los cuales estaban los dos Sanírih, 
que habían sido mis compañeros de viaje, i que después se com
portaron, como todos los otros, digna i valerosamente. 

« Se nos anunciaba que de un momento a otro íbamos a sor 
atacados por los rebeldes de Piohacha i Santamaría, i que al 
efecto se hacían preparativos para una espedicion. Con este 
anuncio se escalonaron nuesíras fuerzas en las trincheras de San 
Pedro, Papare i la Ciénaga. El batallón " Santamaría " defendía 
el primer_punto; el " Valientes de la Ciénaga " i el " Glorioso " 
de Cartajena, ocupaban el segundo; el " Zuavos " i la artillería 
hacían la guarnición en el tercero. 

« En los últimos días de octubre, el coronel González se mo
vió de la Ciénaga, a la cabeza de una columna de doscientos 
hombres, con el objeto de batir algunas partidas de Arboleda 
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que salían a merodear por los campos i pueblos inmediatos a 
Santamaría, cometiendo todo linaje de tropelías, depredaciones i 
atentados. Supo Arboleda que González había llegado a Gaira, i 
en el acto se dirijió a este punto con mas de cpiinientos hombres. 
González, que no es hombre de intimidarse por el número de los 
enemigos, resolvió esperarle con su pequeña columna, dispo
niéndose para el combate. Trabóse este, en efecto, i después de 
dos horas de fuego, con mayores pérdidas para Arboleda, con
fesadas por él mismo, González tuvo a bien replegarse acia la 
Ciénaga, sin que se hubiese intentado siquiera su persecución. 
Pero como aquel quedara dueño del campo, lo que ninguna im
portancia tenia, publicó un boletín, en el lenguaje mas ampu
loso i exajorado, participando su decisivo i espléndido triunfo 
sobre los facciosos. En él hablaba de romanos i esparciatas, de 
griegos i tróvanos, haciendo de cada soldado un héroe i de cada 
oficial un conquistador, o cosa de la laya. Por supuesto que 
para Arboleda su triunfo de Gaira fué una gran victoria, ape
nas comparable con las deBoyácá, Junin i Ayacucho; i en rea
lidad no fué sino una escaramuza, de poca o ninguna significa
ción, en la que por cojer ocho prisioneros, perdió veinte de los 
suyos entre muertos i heridos. 

I V . 

« El 6 de noviembre Fernando Sánchez, Jefe de operaciones, 
i yo, Jefe do Estado mayor jen eral, visitamos los destacamentos 
i arengamos a las tropas, que, animadas del mas vivo entusias
mo, se manifestaron deseosas de combatir. El día 7 a las cuatro 
de la mañana repetimos nuestra visita, para pasar revista de ar
mas i municiones. Pasábamos la revista, formados los cuerpos 
en el patio espacioso de la casa de Papare, cuando el víjía o ata
laya del puerto nos participó, a la voz, que cuatro velas se ha
llaban a la vista. Los cuerpos quedaron en formación, i nosotros 
nos dirijimos a la próxima ribera marítima a observar las em
barcaciones avistadas, deseando confirmar nuestra sospecha de 
que fueran embarcaciones enemigas. En esos momentos oímos 
una descarga cerrada de fusilería sobre las trincheras de San 
Pedro, con la cual se dio principio al combate, convirtiéndose 
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